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DURANGO, DGO.
Porque Durango es más

espectacular, el Festival Ricardo
Castro 2023 abrirá con Pepe
Aguilar, show de talla
internacional, que muestra el
nivel de las más de 170
actividades que habrá durante 15
días, anunció Toño Ochoa. 

Al presentar el programa del
Festival a realizarse del 02 al 16
de abril, destacó la participación
de más de dos mil artistas, seis
espectáculos masivos,
representación de 12 estados y
cuatro países invitados, que
reactivarán la economía, el

turismo, la cultura y el arte.
El concierto inaugural será con

Pepe Aguilar, pero también se
contará durante el festival con
grupos como Inspector, Los
Sembradores, Margarita la Diosa
de la Cumbia y más, informó.

La directora del IMAC, Virginia
Ruiz Valles, dejó claro que en
Durango, el arte, la cultura y la
diversión están al alcance de
todos, por eso habrá en cada
rincón de la capital mucho teatro,
música, exposiciones
fotográficas, concursos
nacionales, cine, shows de magia,
pintura, Madonnari y literatura.
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DURANGO, DGO.
El gobierno de Esteban, a través

de la Dirección de Ferias,
Espectáculos y Paseos Turísticos,
que encabeza Lauro Arce
Gallegos, arrancó de manera
oficial la organización de la Feria
Nacional Durango 2023, al dar a
conocer las convocatorias para
diseñar el logo FENADU 2023,
Reina del 460 Aniversario y el
Torneo Charro y Coleadero de las
Estrellas.

Se trata de las tradicionales
convocatorias que impulsan la
creatividad y la unión familiar,
destacó el director de Ferias al
invitar a todos los interesados a
registrarse y participar, ya que se
contará con premios en efectivo
para los ganadores.

Detalló que la convocatoria
Logotipo FENADU 2023
“Centenario Villista”, tiene como
finalidad reconocer el talento
local, así como promover la
participación ciudadana y

fortalecer la identidad e historia
que caracteriza a duranguenses,
por ello, va dirigida
principalmente a diseñadores
gráficos y visuales. Los trabajos se
recibirán a partir de la
publicación de dicha convocatoria
hasta el 02 de abril, para luego
serán evaluados por un comité y
una vez seleccionado el ganador,
recibirá un premio de 30 mil
pesos.

En cuanto al certamen de “Reina
del 460 Aniversario”, se busca
promover la belleza de la mujer
duranguenses y al mismo tiempo,
encontrar una digna
representante que tenga vocación
de servicio, amor por su estado,
sus raíces y tradiciones;
conocedora de la cultura,
gastronomía, historias y
costumbre de este.

“Estos certámenes han dejado
de ser solo una exposición de
belleza, se han convertido en
plataformas para impulsar la

capacidad y el empoderamiento
de las mujeres, por ello, buscamos
a una mujer realmente
preparada”, puntualizó Arce
Gallegos.

También, extendió la invitación
a participar en el Torneo Charro y
Coleadero de las Estrellas, uno de
los eventos más importantes de
charrería a nivel nacional, en el
cual, se espera la participación de
los 12 mejores equipos en la
categoría AAA, así como también,
se contará con la presencia de 30
coleadores más destacados en
todo el país, siendo el Lienzo
Charro el escenario para este

espectáculo. 
La FENADU 2023, se llevará a

cabo del 14 al 30 de julio y
contará con eventos de calidad,
para todos los gustos, dedicados
especialmente al esparcimiento y
convivencia familiar, los cuales
dejarán una importante derrama
económica para la entidad,
además de fomentar la unidad de
todos los visitantes como lo ha
instruido el gobernador Esteban
Villegas Villarreal, apuntó el
Director.

Entre los eventos relevantes que
se presentarán en la siguiente
edición de la Feria Nacional,

destaca la Exposición Nacional de
Raza Angus, la cual ya está
confirmada dentro de la cartelera
ganadera y se prevé que registre
una derrama económica  de más
de tres millones de pesos, además
de generar importantes
beneficios para el sector como el
mejoramiento genético y la
comercialización de sus
productos.

Agregó que, todos los
interesados podrán consultar las
bases para cada una de las
convocatorias antes mencionadas
en el portal oficial de la FENADU,
ferianacional.durango.gob.mx
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Arranca la organización de
Feria Nacional Durango 2023

DURANGO, DGO.
Durango tiene un Gobernador

entusiasta, dinámico y visionario,
a partir de que él llegó, se están
cumpliendo los compromisos que
se tienen con el Magisterio,
afirmó el secretario General del
Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación
(SNTE), Alfonso Cepeda Salas,  al
reunirse con el Mandatario
Estatal, Esteban Villegas
Villarreal, en el marco de la
Reunión Plenaria con la
estructura de las secciones 12, 35
y 44.

El gobernador de Durango, tiene
las mejores intenciones de
solucionar los problemas que le
heredaron, ya que el desorden
financiero que existe en el ámbito
magisterial viene del sexenio
anterior, aseguró el líder nacional
del SNTE, al destacar que ahora
con la actual administración, las
cosas están tomando un mejor
rumbo para los trabajadores de la
educación.

Cepeda Salas lamentó que el
gobierno anterior se haya
quedado con el descuento que se
hacía a los maestros y no lo
entregó a las empresas

correspondientes, razón por la
que hay muchos trabajadores de
la educación que ahora están en
buró de crédito y ya no pueden
acceder a otras financieras, sin
embargo, dijo tener la confianza
de que esto se solucionará en el
Gobierno de Esteban.

“La buena noticia es que nos
vamos a regularizar”, expresó el

mandatario estatal al destacar
que en esta reunión se realizaron
alianzas para seguir cumpliendo
con los compromisos al
magisterio y en poco tiempo
realizar el pago total de los
adeudos.

Villegas Villarreal, dejó  en claro
que desde el primer día de su
administración a la fecha, a los

maestros no se les debe nada, sin
embargo, ellos no tienen la culpa
de lo que pasó con su recurso, por
ello, se conformará una mesa de
trabajo con los tres sindicatos, la
Secretaría de Educación y
Finanzas, para determinar si en
un año y medio, o dos a más
tardar,  se resuelve este problema
financiero.

“Vamos a hacerle frente con una
gran coordinación y
comunicación”, agregó al
destacar que también le dará
seguimiento a una serie de
planteamientos del líder de la
SNTE, los cuales aportarán para
que a Durango cuente con un
sistema educativo de calidad y
entre los mejores del país.

A partir de que llegó EVV, ha cumplido sus compromisos
con el magisterio: líder nacional del SNTE
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DURANGO, DGO.
Una vez que el alcalde de San Juan del

Río presentó su licencia definitiva para
separarse del cargo y el suplente decidió
no aceptar el cargo, corresponderá al
Congreso del Estado designar al
presidente municipal sustituto, informó
el diputado Ricardo López Pescador.

Durante la sesión ordinaria de este
martes 14 de marzo a través la
correspondencia se turnó a la Comisión
de Gobernación el oficio que enviaron
Daniel Calderón López, presidente
municipal interino y  Manuel Rubén
Sifuentes Ruiz, secretario del
ayuntamiento de San Juan Del Río, en el
que solicitan la intervención del Poder
Legislativo.

“Haremos un análisis, serio y
responsable al interior de la Comisión de
Gobernación de las posibles propuestas
que haya”, sin embargo, aclaró que
tendrá que ser un militante del Partido

Revolucionario Institucional como lo
establece la ley (debido  a que fue el
partido que obtuvo el triunfo en la
elección); quien además deberá cumplir
con los requisitos constitucionales.

De esta manera, el Poder Legislativo
dará cumplimiento a lo que establece la
Constitución Política del Estado y la Ley
del Municipio Libre del Durango.

López Pescador, informó que una vez
realizado el proceso parlamentario
correspondiente y quien designe el Pleno
por mayoría de la legislatura, asumirá las
funciones de alcalde por el resto del
periodo constitucional. “Casi dos años y
medio”.

El también integrante de la Junta de
Gobierno y Coordinación Política, explicó
que la Comisión de Gobernación,
preguntará quienes están interesados
para ocupar el cargo y definirá cual es la
mejor opción.

Finalmente, el representante popular,

anunció que existe la posibilidad que la
próxima semana el Congreso de Estado
elija al presidente municipal sustituto
dado el oficio presentado por parte del
ayuntamiento de San Juan del Río.

Congreso designará a alcalde sustituto de San Juan de Río

DURANGO, DGO.
Con la finalidad de escuchar las

propuestas de las autoridades electorales
para fortalecer los derechos políticos de
los duranguenses a través de una nueva
Reforma Electoral de vanguardia, las y los
diputados locales de la Comisión Especial
de Estudios Legislativos Electorales,
realizaron una mesa de trabajo con el
IEPC, INE y el TEE.

“Es importante esta reunión de trabajo
con autoridades electorales y
jurisdiccionales para seguir con la
construcción de una reforma que atienda
las condiciones políticas y sociales de
Durango… Es enriquecedor escuchar a
los expertos en la materia electoral”,
consideró el presidente de la Junta de
Gobierno y Coordinación Política,

Alejandro Mojica Narváez.
Al hacer uso de la voz la presidenta del

Instituto Nacional Electoral, María Elena
Cornejo, el presidente del Instituto
Electoral y Participación Ciudadana,
Roberto Herrera y el representante del
Tribunal Estatal Electoral, Damián
Carmona, reconocieron la apertura de los
legisladores locales para escuchar a todos
los sectores de la sociedad.

Además, pusieron sobre la mesa la
armonización de la legislación local a la
federal, el conteo rápido, la desaparición
de las candidaturas comunes, las acciones
afirmativas y los consejos distritales
municipales, entre otros no menos
importantes.

Durante su participación, a los
diputados Ricardo López Pescador y
Ricardo Pacheco Rodríguez, les surgieron

algunas dudas e inquietudes sobre las
propuestas y  facultades que tienen en
INE y el IEPC, y sobre la coyuntura que
vive el país,  pero consideraron que la Ley
de Participación Ciudadana debe
reformarse.

Por su parte, la diputada Verónica Pérez
Herrera reconoció el trabajo de los
expertos en la materia, ya que la reforma
electoral es muy necesaria, la cual debe
tener como prioridad garantizar la
certeza de los procesos electorales; a su
vez Londres Botello destacó que se busca
consolidar una reforma de avanzada.

Durante la reunión de trabajo, también
se contó con la presencia de la diputada
Sandra Amaya Rosales y el legislador
Mario Delgado, quienes atentamente
escucharon los planteamientos de la
autoridad electoral.

Escuchan diputados a
autoridades electorales  
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Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.

Este martes Alfonso Cepeda
Salas, secretario del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación (SNTE) estuvo en
Durango donde se reunió con el
magisterio local y con el
gobernador del estado, Esteban
Villegas Villarreal, en su visita el
líder sindical, apuntó que a
pesar de que el desorden
financiero que afecta a este
sector viene del sexenio pasado,
el actual mandatario está
trabajando para resolverlo.

Advirtió que el hecho de que el
gobierno no haya pagado las
cuotas a las financieras y a las
aseguradoras tiene a los
trabajadores en muchos
problemas, ya que actualmente
están en buró de crédito y no

tienen forma de buscar a través
de créditos los insumos que
requieren.

Apuntó que el gobierno estatal
tiene un proyecto para construir
vivienda para los maestros, se
está dando renovación
generacional importante, ya que
muchos se jubilaron por la
pandemia, pero los nuevos no
tienen posibilidades de adquirir
una vivienda.

Por otra parte, consideró
necesario que la educación sea
una política de estado y no se
sexenio para ofrecer verdaderos
resultados.

La calidad educativa fue
afectada por la pandemia, por lo
que se está haciendo un llamado
a las maestras y maestros para
redoblar los esfuerzos para
recuperar los aprendizajes,
concluyó.

Se resuelven
adeudos de gobierno
con el magisterio Por Martha Casas

DURANGO, DGO.
En las próximas horas llegará a

Durango un nuevo comandante
de la Décima Zona Militar tras los
cambios definidos por la
Secretaría de la Defensa Nacional,
por lo cual se programa la
bienvenida al General de Brigada
Diplomado de Estado Mayor,
Manuel Alejandro Velasco
Villanueva como nuevo
comandante de la Zona Militar.

La ceremonia de toma de
posesión y protesta de bandera
del nuevo General se llevará a
cabo en la Explanada del 58
Batallón de Infantería en el 5 de
Mayo este 16 de marzo a las 09:00
horas.

En ese espacio se agradecerá y
se despedirá a Alejandro Vargas
quien estuvo al frente de la
comandancia de la Décima Zona
Militar en el último año, ya que
arribó al cargo el pasado 14 de
enero del año 2022.

Para esta ceremonia espero la

visita del comandante de la Tercer
Región Militar, autoridades civiles
y militares.

El general Velasco Villanueva

fue ascendido en noviembre de
2022 a General de Brigada de
Arma, según lo asignó el
presidente de la República.

Designan nuevo general
de la Décima Zona Militar
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DURANGO, DGO.

“Si trabajamos en equipo, con
los diferentes sectores de la

sociedad, vamos a hacer
realmente un cambio positivo en
la salud mental de las y los
duranguenses”, expresó el
secretario general de Gobierno,

Héctor Vela Valenzuela, en
representación del Ejecutivo
Estatal, Esteban Villegas
Villarreal, durante el arranque del
programa “Protectores de Vida”,

impulsado por el Instituto
Duranguense de la Juventud (IDJ),
que encabeza Mayte Manzanera
Aldana. 

En un esfuerzo conjunto con mil

300 estudiantes que serán
embajadores de esta causa,
lucharán por el valor de los
sueños de los jóvenes cuidando
su salud mental.

Mil 300 “Protectores de Vida” velarán por
los sueños de los jóvenes duranguenses



Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
La subdelegada del ISSSTE,

Marcela Pelayo reconoció que ya
son insuficientes las instalaciones
de la clínica Santiago Ramón y
Cajal, por lo que se desarrolla un
proyecto para reubicar algunas
áreas y se continúa a la espera de

la inversión Federal para un
nuevo hospital.

Indicó que en este momento el
hospital se encuentra rebasado
por un crecimiento importante en
la derechohabiencia, pero además
se tienen algunas carencias como
los especialistas y algunos de alta
especialidad por ejemplo

neuropediatría y oftalmología,
entre algunas otras que se
contratan como servicios
subrogados, asegurando que el
derechohabiente reciba el
servicio.

Indicó que desafortunadamente
existen especialistas que
prefieren no trabajar en el IMSS y

prestar el servicio de manera
subrogada.

Consideró que existe la
planeación para desahogar un
poco el área del hospital
reubicando algunas áreas como
hemodiálisis y hacer esta
especialidad de manera
ambulatoria, y así existen otros

espacios que pudieron ser
utilizados en cuestiones
hospitalarias y reubicar esos
servicios al área de la
subdelegación del ISSSTE.

Es un proyecto que se está
trabajando a nivel nacional, pero
que en el caso de Durango sería
altamente benéfico y urge.

Desde luego que se ha pensado
en un nuevo nosocomio, se tiene
el terreno y el proyecto, pero
Durango está en una lista de
espera del gobierno federal para
que se radique esa inversión que
se ha postergado por varios años.
El terreno que se tiene dispuesto
para ellos se ubica en la carretera
a Parral.
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ISSSTE busca construir nuevo hospital, reconoce déficit de especialistas

Buscan fondo
municipal
para retiro
voluntario

Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.

En razón de los reajustes en el
Ayuntamiento de Durango, se
está formando un fondo que
permita a los trabajadores
acceder a un retiro voluntario, sin
que el gobierno municipal tenga
mayores obligaciones, señaló
Bonifacio Herrera Rivera,
secretario del Ayuntamiento.

Se busca llegar a acuerdos con
los trabajadores para retirarse y
no sustituir esas plazas.

Se espera que para el próximo
mes se pueda tener una
certidumbre de lo que se está
ofreciendo a cada trabajador y a
quiénes se les haría el
ofrecimiento para lograr un
mayor ahorro.

Apuntó que al inicio de la
administración se destinaban 66
centavos de cada peso a la
nómina, actualmente se destinan
62, "vamos más lento de lo que
habíamos previsto".

Este ahorro se logró gracias al
retiro de trabajadores, pero no ha
habido despidos, aunque dijo
desconocer el número de los
empleados que dejaron su
empleo.

Por otra parte, descartó que
haya opacidad en el contrato de
arrendamiento de las patrullas,
una vez que este es un proceso
público.



Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
La colocación de créditos de

Infonavit se redujo hasta un 20
por ciento durante el 2022, donde
en términos generales hubo
cambios importantes en la
distribución de los créditos para

la adquisición de vivienda, así lo
informó Salvador Chávez Molina,
presidente de la Cámara Nacional
de Desarrolladores de Vivienda
(Canadevi).

El líder de los desarrolladores de
vivienda señaló de que a pesar de
que la vivienda es un derecho

constitucional y se tiene un fondo
de ahorro del trabajador, esto ha
dejado de ser suficiente, debido a
que se involucraron los
historiales crediticios de las
personas y eso lo limita.

Con las adecuaciones que se
hicieron, los montos no alcanzan

para comprar una casa, algunos
trabajadores, a pesar de laborar
desde hace varios años y cumplir
con los requisitos para un crédito,
de acuerdo a su salario y su
subcuenta de vivienda, pues esto
se ve condicionado por su
historial crediticio, es decir, si

ellos tienen adeudos importantes
en sus tarjetas o están en buró de
crédito, pueden perder hasta el 40
por ciento del monto al que
tienen derecho.

Además, señaló que es tedioso y
muy complicado para muchos
que viven en el interior del estado
y tienen que acudir a las oficinas
de Infonavit, hay duplicidad de
trámites y otras complicaciones.
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La colocación de vivienda de Infonavit cae 20 %

Más servicios
de calidad para
las mascotas

DURANGO, DGO.
Con servicios de calidad en el

Hospital Municipal Veterinario,
en Durango también se protege a
las mascotas, afirmó Toño Ochoa
al referir que la productividad del
centro se ha incrementado mil
500 por ciento, con consultas,
esterilización, vacunas y más. 

La atención pasó de 108
consultas en 2019, a 21 mil 144 al
cierre de 2022 debido a la mejora
en equipamiento, como jaulas de
oxigenoterapia, mesa de cirugía,
profilaxis dental, anestesia
inhalada y cavitrón; en el 2023 ya
van cuatro mil 662 servicios.

Esta demanda ha causado el
crecimiento del nosocomio con
más personal, equipamiento,
ampliación de servicios y horario
de atención de las 24 horas, todos
los días del año, dijo Juan Esteban
Aguilar, director de Salud Pública.

Sin embargo, el abandono de las
mascotas sigue siendo el reto más
importante, ya que el 80 por
ciento de perros y gatos que
llegan al CAAN son entregados
por sus dueños, por eso aplican
acciones para evitar el maltrato y
dar atención de calidad.



DURANGO, DGO.
A través de procedimiento

abreviado, el juez de Control y
Enjuiciamiento impuso una
pena de 2 años de prisión a
Gerardo Bobadilla Torres, el pago
de una multa de 13 mil 855
pesos y la suspensión de sus
derechos civiles y políticos, al
comprobarse su responsabilidad
en el delito de cohecho cometido
en agravio del ejercicio correcto
de la función pública y de un
particular.

De igual manera, según la
sentencia condenatoria, fue
reintegrada la cantidad de 57
mil 500 pesos por parte del
acusado. 

ANTECEDENTES
Como se recordará, agentes

pertenecientes a la policía
investigadora de delitos de
corrupción de la Fiscalía
Especializada detuvieron a
Bobadilla Torres en días pasados,
luego de que el agente del
Ministerio Público acreditara los
elementos probatorios de su

responsabilidad en la comisión
del delito de Cohecho y luego de
que el Juez de Control
obsequiara la orden de
aprehensión correspondiente.

Fue en diciembre de 2022 que
el acusado, trabajador del
Registro Estatal de Vehículos,
solicitó de manera ilegal 57 mil
500 pesos a un usuario para
realizar el trámite de registro
para la regularización de
diversos vehículos americanos;
acción que no realizó, por lo que
el afectado acudió a esta
institución a presentar una
denuncia.

Así, en cumplimiento de la
función sustancial de la Fiscalía
Anticorrupción de Durango de
investigar y perseguir los delitos
de corrupción, de ejercer la
acción penal ante los tribunales
y gracias a la participación de la
ciudadanía, se llevan a cabo
acciones que han dado
resultados concretos para abatir
la incidencia delictiva de hechos
de corrupción y la impunidad.
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Por Monserrat García 
DURANGO, DGO.
La directora del Instituto

Municipal de la Mujer, Sandra
Nigeria Rivera, informó que
quienes se acercan a esta
instancia acuden principalmente
para ser apoyadas en el
otorgamiento de pensión
alimenticia y denunciar violencia

familiar. Apuntó que esta
dependencia no recibe denuncias,
esto se hace directamente en la
Fiscalía General del Estado
(FGED), sin embargo sí se da
acompañamiento en temas penal,
civil y familiar.

La gran mayoría de las mujeres
que se acercan solicitan apoyo en
temas como pensión alimenticia

y violencia familiar.
Dijo que Durango ocupa uno de

los diez primeros lugares a nivel
nacional en la violencia
intrafamiliar.

Dijo que debido a la crianza que
se ofreció tanto a mujeres y
hombres, se cree que son estas las
únicas responsables de la
educación de los hijos.

Sin embargo, padres familia son
igualmente responsables, por ello
advirtió cuando viene un hijo a la
familia ambos deben estar
preparados emocional y
económicamente.

Dijo que la responsabilidad de
los hombres a sus hijos, no se
limita a la pensión alimenticia,
sino también al afecto,

construcción de principios y
valores.

Explicó que con el movimiento
feminista se han logrado avances
en este sentido como los
permisos parentales para
acompañar a los bebés, no se
trata de apoyar a la mamá, sino
que se busca el beneficio de los
infantes.

Hombres evaden pensión alimenticia 

Sentencian a
empleado del registro
estatal de vehículos

DURANGO, DGO.

Para evitar el bullying y todo
tipo de violencia en las escuelas,
Toño Ochoa implementó los
talleres de manejo de emociones,
a fin de atender los síntomas post
pandemia como el estrés y
ansiedad, así como otros riesgos
psicosociales. 

Patricia Ibarra Hernández,
directora municipal de Educación,
explicó que a través del programa
Educación de Calidad se llevan a
cabo estas actividades
recientemente en 18 escuelas
primarias de la capital. 

La importancia de esta labor
radica en el aprendizaje que los
alumnos y alumnas adquieren en
el manejo de estrés, ansiedad y

otros, para que se refleje en una
mejor salud mental entre la
comunidad escolar. 

Los talleres también han llegado
a telesecundarias y prepas como
el CBTIS 130, en donde se
abordaron desde la perspectiva
post pandemia, ya que la
prioridad de Toño Ochoa es cuidar
a los alumnos, por un Durango
más sano y seguro.

El futuro de Durango es
con los alumnos



GÓMEZ PALACIO, DGO.
El titular de la Dirección

Municipal de Salud del
Ayuntamiento de Gómez Palacio,
José Antonio Adame de León, dio
a conocer que, a partir del martes
14 de marzo, dará inicio la
revisión en el Hospital General de
esta ciudad, a los hombres a
quienes se les aplicó la prueba de
antígeno prostático y que
presentaron alguna alteración o
inflamación en sus resultados,
esto con el fin de detectar algún
problema mayor y se pueda
atender a la brevedad.

Estas acciones de salud en el
municipio de Gómez Palacio, son
una constante durante la
administración de la alcaldesa
Leticia Herrera Ale, quien busca
en todo momento generar

alianzas y brindar espacios, en
donde los ciudadanos puedan
acudir a realizar estudios
preventivos, sin que ello
represente un gasto, ya que estos
estudios se han realizado de
manera gratuita, señaló Adame
de León.  

Tras la valoración, en el
mencionado hospital y
dependiendo de los resultados, si
hay pacientes que presenten
niveles elevados en la prueba
cuantitativa, se les practicará un
ultrasonido de próstata con un
médico especialista en las
instalaciones de Salud Municipal,
donde se determinará qué tan
delicada es su situación.

De resultar con afectaciones, se
vuelven a canalizar al Hospital
General, donde hay dos urólogos

disponibles para estos pacientes
y en caso de que alguno resulte
positivo a cáncer, en el Hospital
General hay un médico oncólogo
que se encargará de mandarlo al
Hospital General de Durango,
donde son atendidos los

afectados con esta enfermedad.
Concluyó el titular de Salud
Municipal.

Salud Municipal estará enviando
20 pacientes por semana al
Hospital General, dando prioridad
a los que resultaron con ligera

inflamación. Cabe destacar que la
prueba de antígeno prostático es
permanente y gratuita para los
gomezpalatinos, por lo que se
hace extensa la invitación para
que acudan a Salud Municipal a
realizarse el examen.
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Salud Municipal da seguimiento a
pruebas de cáncer de próstata

GÓMEZ PALACIO, DGO.

El Ayuntamiento de Gómez
Palacio, a través de su Dirección
de Economía y Turismo, invita a
las mujeres de este municipio, a
formar parte de la conferencia
“Mujeres Inspiradoras, Liderazgo
e Influencia en el Mundo
Laboral”, a desarrollarse este 16
de marzo en punto de las 10 de la
mañana, en las instalaciones del
Centro de Convenciones de la
ExpoFeria Gómez Palacio.

Erick Escobedo García, titular de
la dependencia en mención,
destacó que, el objetivo de esta
conferencia es, crear consciencia
sobre la importancia de la
participación y el rol que ejercen
las mujeres en su entorno laboral,
así como reconocer el valor que
aportan a las empresas, ya que es
de suma importancia, para la
alcaldesa Leticia Herrera Ale, el
que más mujeres
gomezpalatinas, se asuman a sí
mismas, con las herramientas
necesarias para destacar en
cualquier ámbito que se
propongan.

Informó también que, dentro de
los temas que se abordarán, son
los  que se requiere seguir

caminos para adquirir
habilidades de liderazgo para su
vida cotidiana, el fortalecimiento
de la autoconfianza; buscando en
todo momento durante la
actividad  que un ambiente
empático y de confianza les
permita sentirse impulsadas para

continuar potenciando sus
capacidades directivas a un
mayor nivel.

“Susana Aguilar, Coach
Consultor Senior, mujer
altamente preparada para guiar y
orientar a otras mujeres, en su
camino a asumirse capaces de

realizar cualquier encomienda en
su ámbito laboral”, será la
expositora que guíe esta
conferencia, apuntó Escobedo
García.

El titular de desarrollo
económico, comentó que, la
conferencia está limitada a 40

mujeres, por lo que se les solicita,
realizar su registro
correspondiente mediante el
número 871- 175 -10 – 00 o bien,
ingresando al link
https://forms.gle/WCDpzKqrbdgG
Asxa8, y de esta manera, poder
ser parte de esta conferencia.

Invitan a participar en conferencia
"Mujeres Inspiradoras”
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GÓMEZ PALACIO, DGO.
El Ayuntamiento de Gómez

Palacio, a través de la Dirección de
Ecología y Protección Ambiental,
informa que, el único espacio
permitido en el municipio para
depositar los residuos de poda y
tala de árboles, es el relleno
sanitario.

Por esta razón, todas aquellas
personas que originen residuos
de poda y tala de árboles, deberán
trasladarlos, o asegurarse de que
quienes les ofrezcan el servicio de
traslado lo lleven hasta el relleno
sanitario ubicado en la carretera
a San Gerardo, en el Ejido San
Ramón.

Carlos Rosales Arcaute, titular

de la citada dependencia,
comentó que la temporada de
poda libre ya concluyó, y del mes
de marzo en adelante todos
quienes deseen realizar ese tipo
de intervenciones en sus árboles
tendrán que solicitar ante la
dirección municipal de ecología,
ubicada al interior del parque La
Esperanza, el permiso para
realizarlo.

El permiso no tiene costo, sin
embargo, debe llevarse a cabo
una supervisión y si, la
dependencia dictamina que es
procedente, se concede la
autorización para efectuar la
poda o tala.

Sobre los residuos generados

por la poda o tala, Rosales
Arcaute comentó que si los
inspectores del área a su cargo
detectan ramas y troncos a
exterior de alguna vivienda, serán
notificados y contarán con un
plazo de 24 horas para trasladar
dichos residuos al relleno
sanitario, mismo que estará
operando de lunes a domingo, de
7:00 de la mañana a 10:00 de la
noche.

Con respecto a los centros de
transferencia, el funcionario
comentó que estos ya fueron
cerrados, y desde hace días, se ha
trabajado de manera muy ardua
en su limpieza, sobre un nuevo
centro de transferencia. Rosales

Arcaute, comentó que están en la
búsqueda de una espacio
adecuado para esta finalidad.
.Finalmente, comentó que, de
hacer caso omiso a las

indicaciones interpuestas por los
inspectores, la persona podrá ser
acreedora a una multa que va de
las 20 a 40 UMA´s, según sea el
daño ecológico.

Residuos de poda solo se
recibirán en el relleno sanitario

GÓMEZ PALACIO, DGO. 
Con el inicio del ciclo agrícola y

la avenida del agua a través de los
canales de riego que atraviesan el
municipio, recibimos la
instrucción de la alcaldesa Leticia
Herrera Ale, de realizar recorridos
a lo largo de los mismos,
principalmente en los puntos
críticos donde suele acumularse
basura.

Así lo informó Santiago
Rodríguez Chávez director de

Protección Civil y Bomberos,
quien además solicitó de manera
respetuosa a la CONAGUA que
realice las labores de limpieza a
dichos  canales. 

Rodríguez Chávez, señaló que,
tras la liberación del agua de
riego de la presa Francisco Zarco,
la alcaldesa, giró también
instrucciones para que las
dependencias involucradas en la
seguridad de los gomezpalatinos,
realicen rondines de vigilancia

para evitar que algunas personas,
menores especialmente, utilicen
los canales como albercas.

“Los recorridos de vigilancia en
los canales de riego, tanto el
Tlahualilo, como el Sacramento,
se llevarán a cabo de manera
permanente, con el fin de evitar
cualquier incidente, y así poder
reportar al final del ciclo de riego,
un saldo blanco”, concluyó
Santiago Rodríguez Chávez,
titular de Protección Civil.

Solicitan a Conagua limpieza
en los canales de riego
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Redacción
DURANGO, DGO.  

Un varón de 41 años de edad, de
nombre Manuel de Jesús Freyre
Valdez, originario de la localidad
Cieneguilla, de Villa Unión,
Poanas, Dgo., perdió la vida por
proyectil disparado por arma de
fuego.

Los hechos ocurren la
madrugada del lunes, cuando el
hoy finado se encontraba
ingiriendo bebidas embriagantes
al exterior de su vivienda en
compañía de varios sujetos, y al
parecer discutieron, sacando uno
de ellos un arma de fuego y le
disparó en varias ocasiones a
Jesús, para luego darse a la fuga.

El cuerpo sin vida de Freyre
Valdez quedó en una calle de la
localidad antes mencionada,
apreciándole a simple vista
heridas por arma de fuego, por lo
que al lugar se trasladó el
gabinete de investigación
encabezado por el agente del
Ministerio Público, que ordenó su
levantamiento y traslado al
Servicio Médico Forense
(SEMEFO), de la Fiscalía General
del Estado de Durango (FGED),
para la práctica de la necropsia de
ley.

Por su parte, elementos de la
Policía Investigadora de Delitos
(PID) ya realizan las indagatorias
correspondientes para esclarecer
este suceso.

Discusión entre ebrios deja un muerto

Agencias
TAMAULIPAS

La Fiscalía de Tamaulipas
colabora con las autoridades de
Nuevo León en la desaparición
de tres mujeres hispanas,
radicadas en Estados Unidos.

Las mujeres viajaron el pasado
24 de febrero desde Texas hacia
Nuevo León, para vender ropa en
un tianguis del municipio de
Montemorelos.

De acuerdo con autoridades
mexicanas Maritza Ríos, Marina
Ríos y Dora Sáenz reportaron a
familiares haberse perdido en su
viaje del poblado Doctor Coss a
Montemorelos.

Aparentemente tomaron la
carretera que conecta hacia

Méndez, Tamaulipas, y una vez
allí viajaron de regreso al
poblado China en Nuevo León,
pero 15 min antes de llegar
perdieron comunicación con sus
familiares.

Si bien la carpeta de
investigación fue abierta en
Nuevo León la Fiscalía de
Tamaulipas ha realizado
búsquedas en hospitales, centros
de detención y albergues entre

otros.
Asimismo se han desplegado

células de búsqueda en
municipios como Méndez,
Burgos, Cruillas y San Fernando,
sin resultados positivos.

Colabora Fiscalía de Tamaulipas con búsqueda de mujeres desaparecidas en NL Capturan a
narcomenudista; traía
cristal, cocaína y
marihuana 
Redacción
DURANGO, DGO.
Agentes de la Policía Estatal

lograron la detención de Rafael,
cargado con 251 bolsitas
conteniendo polvo
semigranulado con las
características del cristal; 61
bolsitas de polietileno
transparentes color amarillo
conteniendo polvo blanco con las
características de la cocaína;
además de 19 envoltorios más de
polietileno color azul
conteniendo hierba seca al
parecer marihuana. 

Además, se le aseguraron 6 mil
170 pesos en efectivo y tres
teléfonos celulares.

La detención se realizó cuando
los agentes policiacos en
conjunto con elementos de la
Secretaría de la Defensa Nacional,
realizaban recorridos de
vigilancia por las calles de
Bermejillo, cuando observaron a
Rafael que al percatarse de su
presencia de inmediato intento
huir, siendo alanzando metros
más adelante, con los resultados
antes descritos.

El presunto puchador fue puesto
a disposición de las autoridades
correspondientes para que se
proceda conforme a derecho.

Redacción
DURANGO, DGO. 
Cuando se daba a la fuga con

una pantalla y demás objetos
que había sustraído del interior
de un domicilio, fue detenida
María Marcela, de 38 años de
edad, por elementos de la Policía
Estatal.

La presunta ladrona fue
arrestada en la calle Democracia
número 303, de la colonia Miguel
González Avelar, cuando los
oficiales observaron que iba

saliendo de dicho domicilio con
varios objetos, siendo una
pantalla marca Phillips de 32
pulgadas color negro, así como
una plancha para el pelo color
rosa y un DVD. 

La presunta responsable fue
asegurada y entregada a
elementos de la Policía Estatal
quienes a su vez hicieron la
remisión de la misma ante el
agente del Ministerio Público,
por la responsabilidad que le
resulte de estos hechos.

Arrestada por robo a vivienda 
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Redacción
DURANGO, DGO.

El agente del Ministerio Público
adscrito a la Unidad de
Investigación de Delitos de
Homicidio de la Vicefiscalía
Región Laguna, consiguió que la
Juez Tercera de Control y
Enjuiciamiento sentenciara a
Ernesto Miguel Zermeño Tello, de
41 años de edad, por su
responsabilidad penal del delito
de homicidio calificado, cometido
en perjuicio de Brayan Orozco
Cardiel, de 26 años, quien falleció
a causa de anoxemia por
estrangulamiento.

Los hechos ocurren el 27 de
septiembre de 2021, cuando
Brayan se encontraba en un
inmueble en el fraccionamiento
Santa Rosa de Gómez Palacio,
Dgo., en compañía de Ernesto
Miguel, quien comenzó a
reclamarle un adeudo monetario
para luego –en complicidad del
también ya aprehendido y
vinculado César- privarlo de la
vida y posteriormente envolver
sus restos y trasladarlos a bordo
de un vehículo hacia la esquina
de las calles González de la Vega
y Guadalupe Victoria de la colonia
Ampliación Sacramento, donde

fue localizado horas más tarde.
El gabinete de investigación de

la Vicefiscalía Región Laguna
acudió al  sitio, donde una vez
asegurado el perímetro, se fijó la
escena y se acopiaron los indicios
que fueron incluidos en la carpeta
de investigación, la cual fue
robustecida con entrevistas de

contexto, pruebas técnicas,
científicas y testimoniales,
permitiendo con el avance de la
indagatoria establecer la
culpabilidad de Ernesto y César, y
cumplimentar una orden de
aprehensión en su contra.

Finalmente, en días pasados la
Juez Tercera de Control y

Enjuiciamiento dictó sentencia
condenatoria en contra de
Zermeño Tello, imponiéndole una
pena privativa de la libertad de 13
años de prisión al interior del
CERESO 1 de Durango, así como
el pago de una multa por 86 mil
035 pesos y pago de la reparación
del daño por 717 mil pesos.

Estranguló y embolsó a su víctima;
sentenciado a 13 años de prisión 

Detienen a
presunto
ladrón 
Redacción
DURANGO, DGO.

Agentes de la Policía Estatal
a través del Mando único y de
la Dirección Municipal de
Seguridad Pública de El Salto,
Pueblo Nuevo, Dgo.,
capturaron a un presunto
ladrón en la  avenida
Ferrocarril, de la colonia
Benito Juárez.

Fue una joven mujer quien
alertó a los cuerpos de
seguridad, para que
detuvieran a Armando, de 26
años de edad, por haber
sustraído el autoestéreo de su
vehículo.

El presunto delincuente fue
puesto a disposición del
Ministerio Público, para que
responda por sus actos.

Motociclista
herido al ser
impactado 
Redacción
DURANGO, DGO.

Al Hospital General de
Gómez Palacio, Dgo., ingresó
con fractura en tibia de
pierna derecha Tomás
Guadarrama González, de 59
años de edad, vecino de la
colonia Solidaridad, del citado
municipio.

Lesión que se causó la
mañana el lunes a las 07:45
horas, cuando circulaba a
bordo de una motocicleta de
la marca Vento, modelo 2021,
color negro, por la calle Dalias
de la colonia de su residencia,
momento en el que un
vehículo Ford, línea Focus,
modelo 2011, conducido por
María de los Ángeles de 34
años, salió del cajón de un
estacionamiento de un
negocio de conveniencia sin
percatarse de la presencia de
Tomás, a quien impactó
ocasionándole la lesión ya
descrita.

La presunta responsable
quedó a disposición de la
autoridad correspondiste por
la responsabilidad que le
resulte.

Agencias
CHILPANCINGO

Dos hombres resultaron
lesionados tras un ataque armado

cuando se encontraban en un
billar del centro del municipio de
Chilpancingo, en Guerrero.

Medios locales detallaron que
los hechos ocurrieron cerca de las

13:30 h en un billar ubicado en la
calle Valerio Trujano a unos 50
metros del Ayuntamiento de
dicho municipio.

La agresión habría ocurrido

cuando una persona ingresó al
lugar y disparó contra los dos
hombres, quienes fueron
atendidos y trasladados a la Cruz
Roja para su atención.

Balean a dos hombres en billar 
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Agencias
COAHUILA 
El Instituto Nacional de

Migración (INM) aseguró a 61
personas migrantes de distintas
nacionalidades, quienes se
encontraban concentrados en el
patio de las instalaciones de la
empresa Ferrocarril Mexicano S.A.
de C.V. (Ferromex) en Torreón,
estado de Coahuila.

Se trata de 30 hombres y 15
mujeres adultos, así como de 16
menores de edad que viajaban en
10 núcleos familiares; quienes
recorrían la ruta férrea de
Irapuato, Guanajuato, a
Monterrey, en Nuevo León.

Del total de las personas
migrantes, 61 (29 son hombres y
mujeres mayores de edad solos y
32 integrantes de las 10 familias)
provienen de Venezuela; cuatro
de República Dominicana; dos de
China y una persona adulta por
cada uno de los siguientes países:
Nicaragua, Ecuador, Honduras y
Turquía.

Ante el aviso de Ferromex sobre
la presencia de alrededor de 300
personas extranjeras en sus
instalaciones, personal del INM –
en compañía de elementos de
seguridad pública municipal y
estatal– acudieron para efectuar
las acciones de verificación
migratoria correspondientes,

pero al llegar a la zona fueron
confrontados con palos y piedras
para luego saltar las bardas de las
instalaciones de Ferromex.

Se precisa que ninguno de los
migrantes extranjeros rescatados
e identificados por el INM
registran lesiones.

Las personas extranjeras
adultas fueron trasladas a sedes

del INM para iniciar el
procedimiento administrativo
que permita determinar su
situación jurídica en territorio
nacional; mientras que, quienes
conforman los núcleos familiares,
quedarán bajo la tutela del
Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia
(SNDIF) de la entidad.

México vive un flujo migratorio
récord, con 2.76 millones de
indocumentados detenidos en la
frontera de Estados Unidos con
México en el año fiscal 2022 y, de
acuerdo con datos facilitados de
la Organización Internacional
para las Migraciones (OIM), el
flujo migratorio aumentó un 8
por ciento en territorio mexicano.

INM asegura a 61 migrantes
en patio de empresa
Ferromex, en Torreón 

Agencias
CULIACÁN 
La Diócesis de Culiacán, en

Sinaloa, suspendió a cinco
sacerdotes tras las múltiples
denuncias en redes sociales de
acoso sexual.

El padre Esteban Robles, vocero
de la Diócesis, detalló a medios
que se inició con las
investigaciones para determinar
la sanción contra los implicados,
que podría ir desde un llamado de
atención hasta la expulsión de la

iglesia.
El portavoz aseguró que es un

caso inédito en todo el estado de
Sinaloa, donde no se tiene
registro de acusaciones por acoso
sexual.

En el marco del Día

Internacional de la Mujer, el
pasado 8 de marzo, un grupo de
jóvenes denunció acoso,
mensajes y comportamientos
inapropiados e incluso
tocamientos por parte del
párroco de la Iglesia de Nuestra

Señora del Carmen.
Las mujeres denunciaron que

sus denuncias no habían sido
tomadas en cuenta y que las
autoridades eclesiásticas
argumentaron que el sacerdote ya
había tomado terapia.

Diócesis de Culiacán suspende a
cinco sacerdotes por acoso sexual



Agencias
CIUDAD DE MÉXICO
Escasez, sobreexplotación,

contaminación e inequidad en el
acceso al agua provocarán
conflictos sociales y económicos
si no se atiende oportunamente
el estrés hídrico que vive México,
advirtieron especialistas.

“Nuestro país vive en una
situación de estrés hídrico grave”,
señaló Raúl Rodríguez, presidente
del Consejo Consultivo del Agua
(CCA).

El directivo recordó que
actualmente, de acuerdo con
cifras del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi),
21.3 millones de mexicanos no
tienen red de agua “y lo más
grave es que tenemos cerca de 9
millones que no tienen ningún
tipo de acceso al agua y que
generalmente viven en las zonas
más marginadas del país”,
lamentó.

México ocupa el lugar 24 a nivel
mundial en mayor estrés hídrico,
de una lista de 164 países

elaborada por el World Resources
Institute, y de acuerdo con el
Inegi, en el país, el 76 por ciento
del agua se utiliza en la
agricultura, 14 por ciento en el
abastecimiento público, 5 por
ciento en las termoeléctricas, y 5
por ciento en la industria.

Rodríguez aseveró que el agua
es un asunto de seguridad
nacional, por lo que requiere de
acciones urgentes ante escenarios
cada vez más complejos para el
abastecimiento del recurso a las
poblaciones, así como los usos en
el campo, la industria y la
conservación.

Ante este panorama, el CCA
organiza los ‘Diálogos por el
Agua: un país con seguridad
hídrica’, con los que hace un
llamado a todos los sectores para
detonar soluciones y propuestas
de largo alcance que garanticen la
seguridad hídrica para el país.

“Sabemos que en el tema del
agua, todos somos
corresponsables, y desde nuestra
trinchera detonamos soluciones

con propuestas que permitan
revertir el problema de estrés
hídrico que sufre el país,
contribuyendo a la construcción
de una política pública para su
uso adecuado y para garantizar el
acceso a cada uno de los
mexicanos”, dijo Rodríguez.

El primero de los cinco foros,
que se realizarán en la Ciudad de
México, en la frontera norte y en
otros estados del país, abordó la
urgente necesidad de establecer
las bases que garanticen la
implementación del derecho
humano al agua y saneamiento
para todos los mexicanos.

En estos espacios, especialistas
ponen en el centro de la agenda
el cumplimiento del derecho
humano al agua, la inversión para
el mantenimiento y desarrollo de
infraestructura hídrica, la
seguridad hídrica, certeza jurídica
y la cultura y uso sustentable del
agua.

Otro de los grandes abordajes
en los Diálogos por el Agua, es el
de la sequía, pues México está

viviendo un periodo prolongado
de escazes de agua, que
particularmente será grave este
año, ya que las 210 presas
monitoreadas por la Comisión
Naiconal del Agua (Conagua)
reportan un nivel de apenas 60
por ciento de almacenaje en su
conjunto.

“Hay estados, como la Ciudad de
México y su zona metropolitana
(centro del papís), que tendrán un
fuerte impacto durante mayo a
junio porque están por debajo del

50 por ciento de agua en sus
presas; será una temporada difícil
y por ello debemos planear
acciones de largo plazo”, señaló
Rodríguez.

El primer foro reunió a
destacados funcionarios
mexicanos, así como
especialistas, quienes abordaron
los temas del derecho humano al
agua con sus implicaciones
sociales, económicas, técnicas,
legales y políticas.
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Expertos piden atender el problema
de estrés hídrico en México

Agencias
CIUDAD DE MÉXICO
El embajador de Estados Unidos

en México, Ken Salazar, dejó en
claro que el combate al fentanilo
es una prioridad para el
presidente Joe Biden, “sabiendo
que estos esfuerzos inician en
casa”.

Por medio de un comunicado, el
diplomático estadounidense
resaltó las acciones que ha
emprendido la administración de
Biden para combatir al fentanilo
y al tráfico de armas:

• Una inversión para 2023
de 42 mil millones de dólares en
esfuerzos de políticas antidrogas
pata vencer la epidemia de
sobredosis.

• La inversión de cinco mil
millones de dólares en servicios
de adicción y salud mental,
incluida una inversión histórica
de 30 millones de dólares en
reducción de daños; esto por
medio del Plan de Rescate
Estadounidense.

• La inversión de más de

25 mil millones de dólares en
tratamientos para adicciones e
interdicción de narcóticos ilícitos
en el primer año del Marco
Bicentenario.

• La inversión en 2021 de
93 millones de dólares en el

programa Comunidades Libres de
Drogas de la Oficina de Política
Nacional de Control de Drogas
(ONDCP).

Además, destacó las acciones
del actual gobierno
estadounidense contra el tráfico

de armas, entre ellas:
• La Ley Bipartidista de

Comunidades Más Seguras, que
tipifica como un delito el tráfico
ilegal de armas con sanciones que
pueden llegar hasta los 25 años
de cárcel.

• El incremento del 300
por ciento el decomiso de armas
de fuego que, sin estos esfuerzos,
habrían llegado a México.

• El decomiso cada año de
más de 600 mil armas en Estados
Unidos.

Ken Salazar defiende las acciones de Estados
Unidos contra el fentanilo y tráfico de armas
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El Senado de la República
integrará una Comisión
Bicameral para evaluar el
desempeño de las Fuerzas
Armadas en labores de seguridad
pública.

Dicha instancia legislativa
podría ser integrada esta semana,
señaló el senador Ricardo
Monreal, por dos senadores por

Morena y uno por cada grupo
parlamentario, igual número de
diputados.

La Comisión Bicameral citará a
comparecer al Gabinete de
Seguridad del Gobierno Federal.

Asimismo, solicitará informes a
la Secretaría de la Defensa
Nacional (Sedena) por el presunto
espionaje a civiles y el secuestro
de cuatro estadounidenses en
Matamoros.

Vamos a ver acciones concretas
que el Senado realice y que el

Senado pueda actuar con
dignidad y decoro frente a los

problemas que se plantean, de
acuerdo con la naturaleza y la

materia que el 5º transitorio
refiere”, dijo Monreal Ávila.
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Senado integraría esta semana
Comisión Bicameral para evaluar
a las Fuerzas Armadas

Agencias
CIUDAD DE MÉXICO

El Congreso y Gobierno
alcanzaron un acuerdo para
frenar el trámite para aprobar
cambios legales que permitan el
cabotaje -operación de aerolíneas
extranjeras en rutas domésticas–
en el país y ampliar su discusión,
luego de la advertencia por parte
de aerolíneas y asociaciones del
sector de que podría acarrear
riesgos a la industria aérea
mexicana.

Esta decisión se da en el marco
de la visita del secretario de
Gobernación de México, Adán
Augusto López, a la Cámara de
Diputados, donde se discutía esta
iniciativa impulsada por el
presidente Andrés Manuel López
Obrador.

De la Ley de Aviación Civil y
Aeropuertos, incluso un tema que
ahora se discute, yo les pedí un
espacio de tiempo para continuar
conversando sobre él (el proyecto
de reformas)”, expresó en
conferencia de prensa López, tras
reunirse con la Junta de
Coordinación Política (Jucopo) de
la Cámara Baja mexicana.

El pasado jueves, el mandatario
mexicano envió a la Cámara de
Diputados reformas a la Ley de
Aviación Civil y a la Ley de
Aeropuertos, a fin de permitir que
aerolíneas extranjeras vuelen
rutas domésticas, lo que se
conoce como cabotaje aéreo.

El titular de la Secretaría de
Gobernación (Segob) dijo que
escuchó las posiciones y
comentarios de todas las fuerzas
políticas representadas en la
Jucopo, principalmente
manifestadas por los partidos de
oposición en la Cámara de
Diputados.

Después de su presentación, la
Cámara Nacional de
Aerotransportes (Canaero), que
integra a 45 miembros entre
aerolíneas, empresas cargueras,
taxis aéreos y prestadores de
servicios, entre otros, advirtió que

esta modificación “provocaría la
nueva crisis del sector aéreo, ya
de por sí vulnerable por múltiples
factores”.

En este sentido, la Canaero
sostuvo que debilitar a la
industria aérea, que genera 1.4
millones de empleos directos e
indirectos, puede significar
también la desaparición de
fuentes de trabajo, disminución
en la recaudación, desconectar
destinos y ahuyentar la inversión
local y extranjera.

A este posicionamiento se sumó
Aeroméxico, empresa que

también resaltó que se “debe
excluir el término de cabotaje”
para “enfocarse en los cambios
necesarios para que la autoridad
aeronáutica mexicana recupere la
Categoría 1 de seguridad de la
aviación”.

Asimismo, Volaris ha
mencionado que la industria
aérea mexicana cuenta “con una
oferta amplia y suficiente, vuelos
a precios competitivos y
accesible, por lo que no hay
necesidad de abrir los cielos
mexicanos a operadores
extranjeros”.

En este marco, la aerolínea
demandó que exista piso parejo
entre todos los participantes, así
como reglas claras y simétricas
“para evitar la competencia
desleal e inequidad”.

Por su parte, Viva Aerobus, otra
de las aerolíneas que opera en el
país, rechazó también la apertura
unilateral y pidió enfocar los
esfuerzos de esta propuesta de
modificación a las leyes
mexicanas para recuperar la
categoría 1 en seguridad aérea
que perdió el país desde mayo de
2021.

Gobierno y Congreso frenan reformas
para permitir el cabotaje en México
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Permanente del
Congreso de
Perú aprobó
acusar por los
delitos de
rebelión y
conspiración a la
ex jefa de
gabinete Betssy
Chávez y a dos
exministros por su presunta
participación en el fallido
autogolpe de Pedro Castillo en
diciembre pasado, con lo que la
decisión final sobre el caso se
debatirá en el pleno del
Parlamento.

Con esta decisión, el
Parlamento queda listo para
debatir en el pleno la acusación
constitucional contra Chávez y
el exministro de Comercio
Roberto Sánchez, ambos
también diputados, así como
contra el extitular de Interior
Willy Huerta, además de evaluar
el desafuero de los dos
legisladores en ejercicio.

La comisión del Congreso de
Perú aprobó por 24 votos la
acusación contra Chávez, por 23
votos la de Sánchez y por 19
votos la de Huerta, en una
sesión en la que los dos últimos
presentaron su defensa.

Asimismo, la Comisión
Permanente aprobó, con 20
votos a favor, designar a los
legisladores Wilson Soto y Lady
Camones para formular las
acusaciones constitucionales
ante la sesión plenaria.

El presidente del Congreso de
Perú, José Williams, adelantó a la
prensa que, después de la
aprobación de las acusaciones, la
denuncia será enviada al
Consejo Directivo y luego
incluida en la agenda del
próximo pleno para votar el
desafuero de los denunciados y
la acusación constitucional, que
regresará a la fiscal de la Nación
(general), Patricia Benavides,
para el inicio formal del proceso.

Durante la sesión
parlamentaria, Chávez envió
una carta, a través de sus
abogados, en la que acepta la
acusación del Ministerio Público
y pide al Parlamento que
apruebe la acusación
constitucional en su contra para
poder acreditar su “absoluta
inocencia” respecto a los hechos
investigados.

Exministros de Castillo niegan
participación

Por su parte, el extitular de

Comercio Exterior Roberto
Sánchez aseguró ante la
comisión que nunca tuvo
conocimiento del discurso de
Castillo, en el que anunció el
cierre del Parlamento y que
instalaría un Gobierno de
emergencia.

“En el video (de ese día) esta
clarísimo que yo no he estado
allí, por eso solicito que se
incorpore” como prueba nueva
en la investigación, expresó
Sánchez, al considerar que la
grabación de Palacio de
Gobierno lo “libera de
supuestos” y demuestra que “no
he tenido conocimiento” del
fallido golpe de Estado.

Asimismo, el también
legislador citó una declaración
de Huerta en la que se disculpa
con él por haber mencionado
que participó en la preparación
de los hechos.

Sánchez recordó que presentó
su renuncia al cargo, minutos
después del anuncio de Castillo,
y pidió la visita de la
Organización de Estados
Americanos (OEA) en el país para
defender la democracia.

Por su parte, Huerta afirmó que
él no era del entorno de
confianza de Castillo y que ese
día acudió al despacho
presidencial para informarle
sobre las medidas de seguridad
que se iban a tomar por una
manifestación de protesta
convocada para esa jornada.

“Nunca fui informado de lo que
iba a pasar” ese día y “la orden
de cerrar el Congreso la impartió
el mismo presidente Castillo, yo
no”, manifestó Huerta a los
parlamentarios.

El exministro del Interior
agregó que Castillo sabía que si
le pedía para cerrar el Congreso,
“no hubiera aceptado”.

En su opinión, tanto la ex
primera ministra como su
antecesor Aníbal Torres conocían
del mensaje de Castillo y, en ese
sentido, agregó que no tiene
“por qué defender a nadie”, pues
“no se merecen” su lealtad o su
respeto.

Congreso de Perú debatirá acusación a
exministros de Castillo por autogolpe

Agencias

El Ministerio de Defensa de
Rusia negó cualquier contacto
entre sus cazas Su-27 y el dron
que Estados Unidos tuvo que
derribar en aguas internacionales
del mar Negro.

“Como resultado de una
maniobra brusca en torno a las
9:30 hora de Moscú, el aparato no
tripulado MQ-9 entró en un vuelo
incontrolado con pérdida de
altura y colisionó contra la
superficie del agua”, señala el
comunicado castrense ruso.

La nota oficial subraya que “el
armamento a bordo de los cazas
rusos no fue empleado” y que los
Su-27 “no entraron en contacto
con el aparato y regresaron sanos
y salvos a su aeródromo”.

Los radares rusos detectaron el
dron estadounidense cerca de la

anexionada península ucraniana
de Crimea con el transpondedor
apagado.

Además, Defensa asegura que el
MQ-9 violó la frontera del espacio
aéreo utilizado provisionalmente
por Rusia en el marco de su
“operación militar especial” en
Ucrania, de lo que Moscú informó
en su momento a todos los
interesados de acuerdo con las
normas internacionales.

Por ese motivo, la aviación rusa
se vio obligada a enviar a sus
cazas con el fin de identificar al
infractor.

Estados Unidos informó que una
maniobra “insegura” y “no
profesional” de dos cazas rusos lo
obligó a derribar su dron
estadounidense que efectuaba
una operación rutinaria.

El mando europeo de Estados
Unidos precisó que un caza ruso
golpeó la hélice de su MQ-9.

El general James Hecker,
comandante de las Fuerzas
Aéreas de Estados Unidos en
Europa y África, dejó claro que
Estados Unidos y sus aliados
“seguirán operando en el espacio
aéreo internacional” y pidió a los
rusos que actúen “con
profesionalidad y seguridad”.

Su comunicado recordó que lo
sucedido sigue una tendencia de
“acciones peligrosas”
emprendidas por pilotos rusos
cuando interactúan con aparatos
estadounidenses o de sus aliados
en el espacio aéreo internacional,
incluido sobre el mar Negro.

Este comportamiento, destacó,
“podría llevar a un error y a una
escalada no intencionada”.

El asesor de Seguridad Nacional
de la Casa Blanca, Jake Sullivan,
informó del incidente al
presidente estadounidense, Joe
Biden, este martes por la mañana.

Rusia niega contacto de sus
cazas Su-27 con dron y
culpa a EE.UU. del incidente
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Muchos especialistas prevén que al final
del año concluya con un incremento de
sólo 5.2% anual. Según cifras oficiales, el
Índice Nacional de Precios al Consumidor
(INPC) aumentó 0.56% mensual en el
segundo mes del año, por debajo del
consenso. Los precios subyacentes, por su
parte, aumentaron 0.61%, principalmente
por alzas en los alimentos procesados y en
servicios como los de la educación y
alimentación. A su vez, el Índice de Precios
al Productor (INPP) con petróleo y servicios
disminuyó 0.03% mensual en febrero.
Luego de haber tenido un fuerte aumento
de 0.41% en enero, el INPP con petróleo y
servicios siguió su tendencia a la baja (de
agosto a diciembre de 2022 promedió una
caída mensual de 0.21%). La cifra reciente
se explica por un resultado mixto entre las
actividades económicas, destacando la
caída de 0.53% en los precios de la
industria y el aumento de 0.69% en los
servicios. Estimamos que en cifras
desestacionalizadas los precios al
productor registraron un crecimiento
mensual anualizado de 1.3%, menor que
el 1.6% de enero. Para el índice que excluye
petróleo, estimamos una inflación
mensual anualizada de 3.5% desde 3.7%
el mes anterior.

Por otra parte, analistas de Citibanamex
ajustaron su estimación a un alza de 50
puntos base (pb) a la tasa de referencia de
la FED en marzo. Antes del testimonio
preparado por el presidente de la Reserva
Federal, Jerome Powell, cerca de 31 pb
estaban descontados para la reunión de la
Fed de marzo en los contratos de “swaps”
sobre índices a un día (OIS). No obstante,
ante la declaración restrictiva de Powell,
respaldando la idea de un posible aumento
de 50 pb si la totalidad de los datos sugiere
que una mayor alza sea apropiada, el
mercado ahora está descontando un
incremento de 40 pb para la reunión
próxima. Asimismo, las solicitudes por
desempleo durante la semana de marzo 4
aumentaron más de lo esperado (desde
190 mil a 211 mil), al tiempo que
esperamos que la inflación subyacente de
febrero haya aumentado 0.46% mensual
(desde 0.42% en enero). Si las solicitudes
por desempleo siguen aumentando y las
cifras de inflación confirman nuestra
expectativa, dudamos que el Comité de
Mercado Abierto (FOMC por sus siglas en
inglés) decidan relajar las condiciones
financieras y opten por un alza de la tasa
de referencia de 25 pb. En consecuencia,
esperamos un aumento de 50 pb en
marzo, y dos de 25 pb en mayo y junio,
resultando en una tasa terminal de 5.5-
5.75% (anteriormente 5.25-5.5%).
Actualmente la tasa bancaria base de EU
se encuentra en 4.5-4.75%.

Escasa la participación de mujeres en
tecnologías de la información.

La brecha de género en el campo laboral
mexicano y global, acentuada en sectores

como el tecnológico, aún es un problema
que limita el desarrollo y el crecimiento de
diversas industrias. Según un estudio de
Women in the Digital Age sólo  el 30% de
las mujeres en el mundo estudian carreras
de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y
Matemáticas (STEM); porcentaje que cae
hasta el 8% en las carreras de Ingeniería y
3% en tecnologías de la información.

Por su parte, el Observatorio Laboral
coincide en que en 2022 las mujeres
profesionistas tuvieron menor presencia
de ocupación en las áreas de tecnologías
de la información, la ingeniería y la
construcción. Esa organización señala que
en áreas como Electrónica y Tecnología de
Telecomunicaciones apenas el 6% de los
puestos son ocupados por mujeres, cifra
que baja al 5.1% en Ingeniería Industrial
y al 1.5% en Ingeniería de Vehículos.

Al respecto, el Banco Mundial indica que
ningún país, comunidad o economía
puede alcanzar su potencial sin la
participación plena e igualitaria de las
mujeres y los hombres. Señala del mismo
modo que el PIB per cápita de las naciones
puede elevarse hasta un 20% si se
subsanan las brechas de género en el
empleo.

“Dentro de compañías que están
revolucionando los procesos en la
industria, y generando un cambio en
materia de transformación y
digitalización, es muy relevante que
sigamos creando mayores oportunidades
para incrementar la participación
femenina en todos los niveles, desde el
operativo hasta la toma de decisiones y el
liderazgo. En Netsoft, como empresa,
tenemos como prioridad la apertura de
oportunidades y orgullosamente somos
una compañía con un 40% de
participación femenina, además de que
hay puestos clave para la operación de la
empresa que están ocupados por
mujeres”, señala Elisa García Barragán,
VicePresidenta de Customer Success en
Netsoft.

Lanza Cemex emisión de “Notas Verdes”
por 1,000 millones de dólares.

Las Notas devengarán intereses
semestrales a una tasa inicial de 9.125%
anual, sujeto al derecho de CEMEX de
diferir los pagos de intereses. La tasa de
interés se ajustará cada cinco años a partir
del 14 de junio de 2028. CEMEX pretende
destinar un monto igual a los recursos
netos obtenidos de la emisión de Notas
para financiar o refinanciar, total o
parcialmente, uno o más proyectos
elegibles nuevos o existentes relacionados
con Proyectos Verdes Elegibles. Los
Proyectos Verdes Elegibles incluyen gastos
de capital, operativos y de investigación y
desarrollo relacionados con la prevención
y control de la contaminación, energía
renovable, eficiencia energética,
transporte limpio, manejo sostenible del
agua y aguas residuales

La inflación sigue con su tendencia a la baja
Por EDGAR GONZALEZ MARTINEZ

LOS CAPITALES

En repetidas ocasiones he
señalado el humanismo del
gobierno actual en Sinaloa.
Personalmente me gusta
también, ese estilo que vuelve
simples los temas
complicados.

El comentario viene porque
la semanera de este lunes dará
de qué hablar por varios
temas. Pero el que me atrapó
fue uno que tiene que ver con
armonizar la Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del estado, con la
ley general.

Ya que se habla de iniciativas
para reformar una ley, de un
sistema, etc. Es muy fácil
perderle el hilo. El entramado
legal de la federación o de un estado, es
tan robusto que gobierno mismo en
ocasiones tiene dificultad para cumplir
cabalmente con todos y cada uno de los
ordenamientos legales dispuestos por
todo ese andamiaje de leyes, códigos y
normas.

Aquí entra lo que decía de cómo este
gobierno del Dr. Rocha Moya se aleja de
toda una parafernalia innecesaria y ataca
el punto medular. Las personas en el
centro de la política pública.

Simple, ¿Qué busca la reforma? Que la
ley de los derechos de niñas, niños y
adolescentes vaya en el mismo sentido
tanto la local como la general.

¿Qué implicaciones traerá? En resumen,
va facilitar el proceso de adopción.
Actualmente es un periplo adoptar. 1 de
cada 10 personas que se acercan al DIF
para preguntar sobre el proceso, regresan
para continuar con él. En los últimos 10
años, solamente 73 niñas, niños y
adolescentes tuvieron la oportunidad de
recibir o acceder a una familia.

Cada niña, niño y adolescente en “Casa
Cuna” del Sistema DIF tiene una situación
diferente. Todos merecen una
oportunidad. Hay un poco de injusticia en
que sean adolescentes quienes reciban
menos oportunidades de adopción. Son
una población en una edad en la que más
necesitan un núcleo familiar. Un día
saldrán de ahí y no habrán conocido a
nadie que los pueda guiar para continuar
su camino de vida. Muchos de ellos se
hallan a sí mismos en la antesala de jamás
conseguir una integración familiar… todo
eso puede cambiar con esta reforma. Se
privilegia el derecho de pertenecer a un
hogar. Trámites más ágiles y simples, con
las niñas, niños y adolescentes en el centro
de la política, sin duda le cambiará la vida
a más de uno.

Así mismo, busca prohibir expresamente
el castigo corporal y humillante, así como

prevenir, atender y sancionar tal
circunstancia. Se habló también del
derecho a la educación en espacios
óptimos. Este apartado deberá servir
como palanca para abatir las escuelas de
cartón, así como el rezago educativo y
fortalecer las aulas dignas y refrigeradas.
En el mismo apartado educativo, se busca,
a través de la implementación de
estrategias erradicar el acoso y la
violencia, así como el impulso a los estilos
de vida sustentables.

Me parece sobresaliente el hecho de que,
la reforma planteada provenga de los
acuerdos tomados en la tercera sesión
ordinaria del Sistema Estatal de Protección
Integral de los derechos de Niñas, Niños y
Adolescente período 2021-2027. Hay que
decirlo, muchas de esas reuniones a lo
largo de la historia han servido solamente
para la foto en redes sociales.
Personalmente, me da gusto que surgiera
un acuerdo para robustecer los derechos
de la población objetivo de la ley. Sinaloa
se pone a la vanguardia, con un motivo
por demás sensible que ya aprobaron
otros congresos como el de Baja California.

Conozco a algunas personas que han
tenido la visión de un proyecto de vida que
incluye constituir una familia en este
contexto. Pero quise investigar un poco
más sobre el tema. La información que
encontré fue por demás reveladora para
mí. Reconozco que se tocaron fibras
sensibles mientras leía y leía más sobre el
tema. Por algo les dije, me atrapó desde su
anuncio en la semanera.

Sirva este espacio para reconocer a todas
las personas que han elegido con amor,
formar ese vínculo familiar por adopción.
Su labor con la sociedad es más que loable.
Tener la capacidad de amar
irrestrictamente simplemente no tiene
palabras para describirse. Creo que la
adopción es el proceso de amor más
intencional de la Tierra.

Sinaloa va por reforma para
facilitar adopción
Vanessa Félix | Twitter: @vanessafelixmx



Resulta complicado que suelte el poder
tan fácilmente, sobre todo cuando se
estuvo en el mismo cargo por casi una
docena de años. Es el caso de Ricardo Del
Valle, quien fuera Secretario General del
sindicato de sobrecargos, ASSA de México.
(2011-2023)

Luego de ser derrotado en las elecciones,
se vio obligado a terminar su gestión el
pasado 31 de enero. Lo normal, es que tras
cerrar su ciclo como representante
sindical, hubiera regresado “a la charola”,
como decimos en el gremio, es decir, que
se hubiera reintegrado a su trabajo como
sobrecargo de Aeroméxico.

En el pasado, ya otros ex secretarios
generales (varones, por cierto) lo han
hecho sin mayor problema. Pero también
reconozco que previo a Ricardo Del Valle,
las dos mujeres que fueron secretarias
generales del sindicato, no regresaron “a
volar” al terminar su mandato, ambas se
decantaron por hacer carrera política.

Ricardo Del Valle Solares, que sigue
siendo sobrecargo de Aeroméxico, primero
tomó las vacaciones que le correspondían,
y posteriormente consiguió -de manera
inexplicable- un “permiso especial” por
parte de la aerolínea, pues no ha regresado
a trabajar, ni ha renunciado.

Hasta aquí no parece haber mayor
problema. Pero una visión menos
superficial del caso nos obliga a considerar
otros factores. Y es que ustedes, mis
estimados lectores, recordarán que tras la
bajada de vuelo de Aeromar, poco más de
500 trabajadores, de un día para el otro, se
quedaron sin empleo. Y es que antes de la
pandemia, la planta total de Aeromar era
de 800 trabajadores, sin embargo, la falta
de pago de salarios hizo que muchos de
ellos fueran renunciando, desde hace más
de dos años, sin que hasta la fecha hayan
recibido su finiquito.

En el caso de los sobrecargos de Aeromar,
anunciaron por todo lo alto que la
compañía aérea que comanda Andrés
Conesa, los recibiría con los brazos
abiertos, y que el total de los 76
sobrecargos de Aeromar, en menos de un
mes serían parte de las filas de la aerolínea
bandera. Desde luego que esto fue
gestionado desde el sindicato de
sobrecargos, actualmente lidereado por
Ada Salazar, en conjunto con el apoyo de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Todos aplaudimos dicha acción conjunta,
pero ¿qué opinarían ustedes sí supieran
que hay “alguien” saboteando la entrada
de sobrecargos de Aeromar en
Aeroméxico?, ¿quién es ese “alguien”?
nada más y nada menos que el ex
Secretario General de la ASSA de México,
Ricardo Del Valle. Resulta que los 76
sobrecargos de Aeromar acudieron a
realizar sus trámites a Aeroméxico, pero
sólo unos cuantos fueron aceptados por la
empresa.

Y antes de entrar de lleno en la materia,
tengo que darles un pequeño contexto,
para su mejor comprensión. En 2010,
cuando bajaron de vuelo a Mexicana de
Aviación, ASSA de México plantó cara para
ayudar a sus sobrecargos. A mí
personalmente, junto con otros
representantes sindicales, nos tocó
preguntar (por riguroso escalafón) a
nuestros compañeros si estaban
interesados en obtener la carta sindical
necesaria para volar en Aeroméxico; pero
en ese momento la gran mayoría rechazó
las cartas que el sindicato ofreció a los
sobrecargos de Mexicana y Click, pues
tenían la ilusión de volver a volar “en su
empresa”, en su casa de tantos años.

En 2011, cuando Ricardo Del Valle llegó
al cargo de Secretario General del
sindicato, la contratación de sobrecargos
(“ex” Mexicanas) en Aeroméxico fue a
cuentagotas, pues en el Contrato Colectivo
de ellos, hay una cláusula que limita la
edad para entrar a trabajar como
sobrecargo. No debes de pasar de los 37
años.

El tiempo iba pasando y Mexicana no
levantaba el vuelo, poco a poco Ricardo
empezó a utilizar a gente de Mexicana que
le era útil (léase “incondicionales”), y a
pesar de rebasar la edad establecida en el
Contrato Colectivo, los metió a trabajar a
Aeroméxico.

Ese grupo se autodenominó “punta de
lanza”, pero las contrataciones en realidad
estuvieron detenidas durante los años
2011, 2012 y 2013; no fue sino hasta el
2014 que gracias a la implementación del
Contrato B -esto es, sobrecargos haciendo
lo mismo pero 60% más baratos- los ex
mexicanas comenzaron a entrar a raudales
y sin límite de edad, ni de peso ni de nada.

A nadie le importó entonces, ni a
Aeroméxico, ni al sindicato, ni a los
trabajadores, mucho menos a las
autoridades laborales que se estaba
violentando la máxima jurídica de que “a
trabajo igual, salario igual”.

Lo digo sin empacho en cuanta
oportunidad tengo: de forma abyecta se
aprovecharon de la necesidad de mis
compañeros sobrecargos por trabajar, y
antes de 2014, durante los años que las
contrataciones fueron casi mínimas, era
muy frecuente que mis compañeros, aun
cumpliendo con el requisito de la edad, se
quejaran conmigo diciéndome: “me
dijeron en Aeroméxico que no cubro el
perfil, pero ¿cómo? Si llevo más de 8, 12 o
15 años volando en Mexicana”.

En efecto, la aerolínea les dio este tipo de
respuestas: “estás pasado de peso”, “no
tienes el nivel de inglés” “te pasas de la
edad”, y el más socorrido “no cumples con
el perfil de sobrecargo”. Ojo, excusas que
les estaban dando a trabajadores
calificados, que tenían una licencia vigente
como sobrecargo, y con varios años de

experiencia.
Hoy, la historia se repite, y nada es

casualidad. Ya les he contado que uno de
los motivos por los cuales comenzó la
debacle de Aeromar fue el “robo” de 44
sobrecargos. Yo lo novelé en una columna
que titulé “Yo me robé a esas “huercas” (El
rapto de las 40 sobrecargos de Aeromar)”
inspirada en el pasaje mitológico “El rapto
de las Sabinas”, que describe el secuestro
de mujeres de la tribu de los sabinos por
parte de los fundadores de Roma, y que
está representado en cuadros muy
famosos de colecciones europeas.

En realidad fueron 44 sobrecargos que de
un día a otro dejaron tirado el trabajo en
Aeromar y entraron sin ningún trámite, es
decir con pase directo, a volar como
sobrecargos de Aeroméxico. Después este
mismo procedimiento se utilizaría con los
sobrecargos de Interjet. Todo ejecutado
por Ricardo Del Valle y sus esbirros
durante su gestión como líder sindical. Sin
embargo, lo que verdaderamente me
asombra es que hasta el día de hoy, este
individuo siga teniendo poder.

Como escribí líneas arriba, gracias a las
recientes gestiones de ASSA y la STPS, se
consiguió que tras el cese de operaciones
de Aeromar, los 76 sobrecargos que ahí
laboraban fueran colocados a la brevedad
en Aeroméxico.

Pero la realidad es que sólo ha sido
tomados en cuenta para volar en
Aeroméxico aquellos sobrecargos que en
las pasadas elecciones votaron por Ricardo
Del Valle, quien fue candidato e iba por su
quinta gestión al frente de ASSA. En total
son 43 sobrecargos a los que les han
cerrado la puerta en sus narices, y cuyo
“pecado” fue apoyar la elección de la
actual Secretaria General Ada Salazar.

A ese grado; el “permiso especial” que
mantiene vigente a Ricardo Del Valle
dentro la compañía aérea, le alcanza para
palomear quién tiene derecho de admisión
y quién no debe ser considerado. Es un
hecho, sus tentáculos no han sido
cercenados de tajo. Doce años de gestión
son un tiempo excelente para permear -
como la humedad- diferentes niveles y
espacios, y más cuando su modus
operandi fue ese: “este cargo, puesto o
trabajo lo tienes gracias a mí”.

Por supuesto que esto no es
responsabilidad exclusiva de Aeroméxico,
el sindicato y su actual representación han
preferido hacerse de la vista gorda con
dicho permiso; yo he sido la única que lo
ha denunciado en mis redes sociales.

Hasta ahora, atando cabos, se vuelve
evidente que algunos que se lanzaron a un
cargo sindical utilizando la careta del
“cambio”, están jugando un doble papel.
Por un lado, se supone que son parte de
esta sangre nueva que va a velar por el
bienestar de todos los sobrecargos, cuando
en realidad, están buscando únicamente el

beneficio personal, para sus amigos, o
porque consiguen “algo” a cambio.

Triste pero cierto, el anterior Secretario
General sigue teniendo poder ya que no lo
han encarado, y los resultados ahí están;
tenemos por supuesto a estos 43
sobrecargos muy molestos porque fueron
rechazados con argumentos ya conocidos
pero absurdos como “no tienes nivel de
inglés”, “te pasas del peso”, “te pasas de
la edad” hasta “no cubres el perfil de
sobrecargo”.

Así que desde aquí solicito al Gobierno
Federal: así como en 2017 Aeroméxico no
vio ningún obstáculo para que las 44
sobrecargos “raptadas” de Aeromar
entraran con pase directo y sin ningún
examen de por medio, así como en 2018 y
en 2019 lo hizo con los sobrecargos de
Interjet, que también entraron
directamente y sin ningún examen, exijo
que los 76 sobrecargos de Aeromar, sin
importar por quien votaron en las pasadas
elecciones sindicales, entren a volar de
inmediato a Aeroméxico.

Sí, exijo porque no deja de ser una
petición, aunque dicha de manera
“imperiosa”. Lo exijo porque es algo a lo
que se tiene derecho, porque es algo que
el mismo Gobierno ofreció y anunció,
porque es una medida que el sindicato
cantó a los 4 vientos, porque la empresa
aeronáutica se paró el cuello y no arrugó
la nariz al momento de recibir los
aplausos.

Lo exijo porque hay antecedentes de que
es viable, y porque en otras ocasiones la
autoridad laboral ha estado de acuerdo. Lo
exijo porque Andrés Manuel López
Obrador ha dicho hasta el hartazgo que el
piso debe ser parejo para todos, y que no
hay enemigos políticos, ni mucho menos
habrá tolerancia ante los actos de
corrupción y de venganza política.

Por su parte, creo sano que ASSA exija
que Ricardo Del Valle no sea beneficiado
con ningún tipo de “permiso especial”, y
regrese a laborar como sobrecargo. Que
renuncie si es que ya le parece demasiado
“pedestre” ser sobrecargo; que busque
nuevas trincheras si es que quiere “seguir
trabajando en pro del gremio
aeronáutico”. Seguir enquistado en ASSA
traerá dudas -en el mejor de los casos-
sobre la forma en que se maneja la vida
sindical, y eso no le conviene a nadie.
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Cuando un exlíder sindical sigue teniendo poder
XIMENA GARMENDIA



Infobae / EFE
El Museo de Orsay de París

presenta este martes su primera
exposición de pintura al pastel
desde 2009, Los pasteles de Orsay,
una muestra de 95 obras que
explora esta técnica entre el
dibujo y la pintura a través de
grandes artistas como Millet,
Manet o Redon.

“Es una exposición muy
esperada”, afirma a EFE la
comisaria Caroline Corbeau-
Parsons, quien explica que la falta
de pinturas al pastel en la
muestra permanente del museo
se debe a su difícil conservación.

“La capa de pigmento que
queda por encima del lienzo es
muy sensible a la luz, y sobre
todo a la vibración. El mínimo
golpe puede dañar la obra. Por
eso esta exposición es un evento
raro, no podemos permitirnos
tener los pasteles en la colección
permanente”, señala.

Los pasteles de Orsay: De Millet
a Redon estudia el cambio de esta
técnica durante el siglo XIX, que
pasó de una tradición cerrada al
retrato a abrirse a los cambios y
transformaciones de la época,
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para adaptarse a nuevos modos
de expresión y tratar una
variedad amplia de temas.

Así, el recorrido se divide en
ocho etapas que resaltan los
distintos géneros surgidos en el
nuevo siglo: comenzando por los
retratos aristócratas de
“pastelistas” como Emile Lévy, la
exposición continúa hacia el
reflejo de la vida rural, anclado a
la tierra y el mar, con Jean-
François Millet como uno de sus
grandes exponentes.

Estos artistas buscaron exponer
el mundo moderno, en constante
movimiento, al igual que el
estudio del paisaje, pues la
técnica permite transcribir los
cambios atmosféricos y los
efectos de luz de la naturaleza al
papel y al lienzo con gran
rapidez.

Más allá del realismo, algunos
buscaron temas místicos basados
en un idealismo mítico y en la
exploración de la vida interior,
con influencia del mundo clásico,
en respuesta a la crisis de valores
que se presentaba tras los
profundos cambios políticos y
sociales del siglo.

Un mundo femenino
Lejos de abandonar el retrato,

los “pastelistas” lo volvieron más
íntimo, y buscaron retratar el
hogar y la vida familiar, un
entorno particularmente
privilegiado para las artistas
femeninas en el que se destaca la
estadounidense Mary Cassatt.

De hecho, las mujeres fueron
pioneras en este estilo, y sería la
italiana Rosalba Carriera quien

popularizaría el arte del pastel en
el siglo XVIII.

“Como es una técnica que se
trabaja en seco, que es ‘limpia’, se
consideró particularmente
adaptado a las jóvenes de buena
familia. El estilo tiene la
particularidad de estar muy
representado por mujeres”, relata
Corbeau-Parsons, quien destaca
que ellas representaban el 40 por
ciento de los pastelistas
expuestos en los salones de arte.

Entre ellas estaría Eva Gonzalès,
la única persona que Manet
reconocería como aprendiz,
relación que resultaría en una
influencia mutua.

“Se dice a menudo que Eva
Gonzalès se inspiró en su
maestro, pero resultó que ella fue
la primera en hacer retratos en
pastel con tintes grises y rosas
que Manet tomará en su retrato
de Irma Brunner”, destaca
Corbeau-Parsons.

El pastel, que permitía reflejar la
suavidad y los tintes de la piel, se
destinó también al desnudo, un
movimiento al que se unieron
Manet, Maurice Denis y Degas,
este último centrado en la
intimidad de las mujeres.

La comisaria resalta que los de
Degas son unos de los pasteles
más demandados del museo. Su
fascinación por el mundo
femenino no se limitó al desnudo,
sino que se dirigió también al
reflejo de las actividades
cotidianas de las mujeres de la
época, sin ningún tipo de juicio;
un estudio del que saldrían sus
famosas Bailarinas.
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Infobae 
Titanic regresó a las salas de

cines en febrero de este año por
su aniversario número 25,
aunque, para sus actores y equipo
técnico, han pasado 27 años
desde que dieron origen a una de
las producciones más taquilleras
de la historia. Kate Winslet, una
de sus inolvidables protagonistas,
recuerda esta aventura que
involucró largas y duras horas de
rodaje, forjar una amistad con
Leonardo DiCaprio, mantener un
acento norteamericano y mucho
más.

“No es difícil para mí creer que
25 años han pasado, pero pienso
que es ciertamente porque tuve
hijos y mi hija mayor tiene ahora
22 años. Entonces, hay mucho
que pasado en la vida para mí”,
confiesa Winslet. “Realmente se
siente como [que pasaron] 25
años y, para nosotros, es 27
porque es el tiempo que hace que
empezamos a hacer la película.
Así que, sí es maravilloso. La
mitad de mi vida que he estado

hablando de Titanic y si Jack pudo
caber en la puerta o no”.

La ganadora del Oscar, el Globo
de Oro y el Emmy describe la

filmación de la película de James
Cameron como una experiencia
muy difícil. De hecho, esa es su
memoria favorita: grabar seis

Kate Winslet 
Recuerda el duro rodaje de “Titanic”, su
amistad con Leonardo DiCaprio y las
preguntas sobre si Jack cabía en la puerta
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días a la semana durante siete
meses y medio, y esperar un
clima perfecto sin viento por la
noche para hacer posible la
icónica escena del barco
hundiéndose.

“Llegamos a casa del trabajo a
las 6:30 de la mañana de un
domingo, podemos dormir y tal
vez podemos comer por la tarde.
El lunes regresamos al trabajo y
de vuelta al mismo ciclo de seis
noches seguidas. Cuando
honestamente miro atrás y a la
gente que fue parte de hacer la
película, eso es lo que todos
recordamos”, asegura y admite
que “fue muy duro para todos”.

Un fenómeno inesperado que
se mantiene vigente

Mientras filmaban Titanic,
ninguno de los involucrados tenía
idea de que se convertiría en un
fenómeno del cine. “Tendré 50
años en tres años, que parece tan
ridículo y aquí estoy todavía
hablando de Titanic. Y la parte
verdaderamente alegre y
gratificante de todo esto es que la
gente irá a verla otra vez”, son las
palabras de Kate Winslet que
denotan su emoción al ver que el
film se mantiene vivo dos
décadas después. “No he estado
en algo así desde entonces y
probablemente nunca vuelva a
estarlo”.

Pese a que el largometraje es
uno al que debemos regresar cada
cierto tiempo, Kate solo lo ha
visto tres veces y esa es una cifra
alta teniendo que en cuenta que
casi no ve sus propias películas
porque “el proceso es hacer el
personaje mientras grabas la
película” y, luego del estreno, se
vuelve todo muy “abstracto”. La
última vez que la vio fue en 2012
cuando se relanzó en pantalla
grande en 3D y no la ha vuelto a
ver desde entonces.

La conexión con Leonardo
DiCaprio y actuar con acento

americano
¿A quién ama Gilbert Grape? es

la película que se le vino a la
mente a Kate Winslet cuando se
enteró de que iba a protagonizar
Titanic junto a Leonardo DiCaprio.
Ella recuerda que todos hablaban
de él de la misma forma que lo
hacían sobre River Phoenix, otra
estrella del momento en esa
época. Se preguntaba cómo llegó
hasta allí para trabajar con un
actor tan joven y maravilloso,
pero volverse amigos no fue muy
complicado.

“Todo sobre la filmación era
difícil para todos por las
condiciones del clima o lo largas
que serían las horas, mucha
gente estaba lejos de sus familias
por un largo tiempo. Yo estaba
lejos de mi familia por siete

meses y medio, y solo tenía 21
años. Eso fue muy difícil.
Entonces, creo que, ante la
ausencia de las familias y los
amigos en casa, Leo y yo
realmente nos aferramos el uno al
otro de inmediato. Y fue
asombroso trabajar con él,
éramos más similares de lo que
creíamos”, cuenta.

Ambos eran parecidos en todo
sentido, desde la crianza y la
educación hasta cómo sus padres
los llevaron a clases de actuación
desde muy pequeños, “hemos
sido algo así como cortados por la
misma tijera en cierto modo y
ninguno de los dos fue
profesionalmente entrenado”. La
actriz de 47 años describe este
sentimiento como el de dos
“actores callejeros afortunados”.
Y añade: “Probablemente sea la
razón por la que aún somos
amigos en la actualidad”.

Pero el mayor reto para Kate
Winslet no fue el extenso rodaje
o compartir cámara con una gran
estrella en ascenso, sino lograr
sonar como una mujer
norteamericana. Nacida en el
condado de Berkshire, Inglaterra,
jamás en su vida había
enfrentado el desafío de actuar
con un acento distinto, pero tuvo
que hacerlo con destreza a sus
poco más de 20 años y hoy
continúa siendo muy crítica con
ella misma.

“El mayor reto de hacer la
película fue mantener el dialecto
americano, porque nunca había
hecho ese acento antes. Había
una entrenadora allí todos los
días y, de hecho, es con quien sigo
trabajando hasta el día de hoy
cuando tengo que hacer un

acento americano. Es alguien que
conozco por 27 años: Susan
Hegarty, quien es maravillosa.
Pero cuando miro atrás a cuando
hice Titanic y me veo hablando
digo: ‘Por Dios, no’. Pudimos
hacerlo mejor”, vuelve a ese
momento con cierta frustración.
“Soy muy quisquillosa con eso
ahora y amo hacer acentos,
especialmente el americano”.

Además, todo tenía que ser
perfecto todo el tiempo: el
cabello, el rostro, el vestuario, el
acento, la actuación. Y era
realmente difícil cumplir con esas
expectativas en medio de
asombrosos efectos especiales, un
barco, la abrumadora cantidad de
extras y tanto movimiento que
caracterizó a la producción. “Leo
y yo no podíamos arruinarlo. Si tú
no creías en Jack y Rose, no tenía
sentido”, concluye. Hoy no cabe
duda alguna que el mundo entero
creyó en ellos, así como este
romance marcó un antes y
después en el cine.
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La compañía OpenAI, que
adquirió fama con ChatGPT, su
chatbot impulsado por
inteligencia artificial (IA), lanzó
este martes GPT-4, una
actualización más potente de su
modelo anterior que puede
analizar imágenes y tiene una
mayor capacidad de
razonamiento.

La empresa de investigación de
inteligencia artificial indicó que
GPT-4 “supera a ChatGPT en sus
capacidades de razonamiento
avanzadas”.

La nueva versión puede
procesar preguntas y órdenes, así
como generar respuestas más
largas, de hasta 25,000 palabras,
8 veces más que la primera
versión de ChatGPT.

Esta nueva herramienta puede,
según ejemplificó este martes en
un evento virtual Greg Brockman,
presidente y cofundador de
OpenAI, desde crear una página
web a partir de una foto de un
borrador escrito a mano de esa
misma web hasta resolver
preguntas complejas relacionadas
con la declaración de impuestos. 

“GPT no es un profesional de
impuestos certificado, ni yo
tampoco, por lo que siempre debe
consultar con su asesor fiscal.
Pero puede ser útil comprender

un contenido complejo y poder
empoderarse para poder resolver
problemas”, explicó en una
presentación Brockman.

En lo referente a los posibles
errores, Brockman recalcó que no
es una herramienta perfecta.

“Pero tú tampoco (eres perfecto).
Y junto a esta herramienta de
amplificación podrás alcanzar
nuevos apogeos”, añadió.

Otra novedad es que GPT-4
cuenta con la capacidad de
describir, analizar y entender
imágenes gracias a “Be My Eyes”.

Brockman preguntó a GPT-4 por
qué era gracioso un dibujo de una
sonriente ardilla sacando fotos y
el chatbot le contestó: “La imagen
es graciosa porque muestra a una
ardilla sosteniendo una cámara y
fotografiando a una nuez como si
fuera un fotógrafo profesional. Es
una situación graciosa porque las
ardillas generalmente comen
nueces y no esperamos que usen
una cámara o actúen como
humanos”. 

El nuevo modelo está disponible
para el público en general a
través de ChatGPT Plus, la
suscripción mensual de ChatGPT
de 20 dólares de OpenAI y es la
herramienta que está detrás del
chatbot de Microsoft, Bing, según
los medios especializados.

OpenAI anunció también que se
ha asociado con varias empresas,
como Duolingo, Stripe y Khan

Academy, para integrar GPT-4 en
sus productos. 

Esta no fue la única noticia
relacionada con los chatbots
impulsados por IA que una
empresa tecnológica hizo durante
esta jornada, ya que el gigante

Google anunció un conjunto de
próximas funciones generativas
de inteligencia artificial para
Google Docs, Gmail, Sheets y
Slides.

Las funciones que ofrecerán
serán similares a la que ChatGPT

de OpenAI brinda, pero usando
otra tecnología. 

En tanto, los usuarios podrán
usar IA para obtener resúmenes o
ideas en Google Docs o generar
correos electrónicos completos en
Gmail, entre otras cosas.

OpenAI lanza ChatGPT-4
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330000  ttrriiaattlleettaass  eenn
DDuurraannggoo

SSooffííaa  bbrriillllaa  eenn  SSaarraassoottaa

OOttrraa  eeddiicciióónn  ddee  llaa  ccaarrrreerraa
ddee  llaa  FFAAMMEENN
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En la etapa Macro
Regional de los
Juegos Nacionales, en
la disciplina de Triatlón 

Por Angel Castillo
DURANGO, DGO.

El Macro Regional de Triatlón de
los Juegos Nacionales Conade
2023 se llevará a cabo el sábado
18 y domingo 19 de marzo en la
impresionante presa Peña del
Águila, ubicada en Durango, Dgo.
Se espera que más de 300 jóvenes
atletas participen en las
categorías infantiles y juveniles
de este emocionante evento.

EL ESCENARIO
El escenario de este Macro

Regional es sin duda
impresionante. La natación se
realizará en la presa Peña del
Águila, un lugar icónico y muy
visitado en la zona. El ciclismo,
por su parte, se realizará en la
carretera que conecta Durango
con Canatlán, un tramo en el que
los atletas pondrán a prueba su
resistencia y habilidad. La última
etapa de la carrera será también
en la misma zona.

DDuurraannggoo  rreecciibbiirráá
aa  330000  ttrriiaattlleettaass  
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SEGURO
Este evento deportivo es de

gran importancia para la región y
el país, y como tal, se contará con
el apoyo de Protección Civil y la
Guardia Nacional para garantizar
la seguridad de todos los
participantes y espectadores.
Esto se traducirá en una
experiencia segura y agradable
para todos los involucrados.

PARTICIPANTES
Los estados participantes son

Baja California, Baja California
Sur, Chihuahua, Coahuila,
Durango, Nuevo León, San Luis
Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tamaulipas y Zacatecas. La
competencia será dura y los
atletas tendrán que dar lo mejor
de sí para representar a su estado
y tener la oportunidad de
clasificar para las siguientes
etapas.

UN DESAFÍO
El triatlón es un deporte

desafiante que requiere una gran
cantidad de entrenamiento y
dedicación. Este evento es una
gran oportunidad para que los
jóvenes muestren sus habilidades
y se midan contra otros
competidores talentosos de toda
la región.

EL MACRO
El Macro Regional de Triatlón de

los Juegos Nacionales Conade
2023 también es una excelente
oportunidad para que los atletas
se inspiren en los profesionales y
se animen a seguir adelante en su
carrera deportiva. Con el apoyo
adecuado y la dedicación

necesaria, pueden alcanzar
grandes logros.

La región de Durango es famosa
por su belleza natural y sus
paisajes impresionantes. La presa
Peña del Águila es un ejemplo
perfecto de esto, y los
participantes del triatlón tendrán
la oportunidad de experimentarla
en todo su esplendor mientras
compiten.

PROMOCIÓN 
La competencia en sí misma

será una experiencia inolvidable
para los participantes, pero
también es importante destacar
que el Macro Regional de Triatlón
es una excelente oportunidad
para la promoción del turismo en
la región. Durango es un lugar
maravilloso para visitar y eventos
como este ayudan a atraer a
turistas de todo el país.
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Agencia 
La triatleta olímpica de Buenos

Aires 2018, Sofía Elizabeth
Rodríguez Moreno, logró medalla
de bronce durante su
participación en la tercera etapa
del serial de la Copa Continental
de la especialidad, que tuvo lugar
en la ciudad estadounidense
Sarasota y sumó puntos en el
ranking mundial.

Rodríguez Moreno, quien
apenas la semana pasada inició
su temporada con la segunda
fecha de la Copa Continental en
La Paz, Baja California Sur
(México), tuvo una mejoría
relevante en la fecha
estadounidense en donde estuvo
cerca de obtener la plata.

La originaria de Jalisco el
recorrido en 56:33 minutos para
el bronce, en donde la ganadora
fue la sudafricana Amber
Schlebush con 55:55 y la plata
quedó en poder de la estadounidense Katie Zaferes con

56:07.
La prueba elite fue de alto

poder, sobre todo, en la recta final
de los cinco kilómetros de

carrera, en donde tanto
Zaferes como Rodríguez

Moreno, se
enfrascaron en

una dura
p e l e a

por

el primer lugar, y sólo por un
minuto de diferencia, la
estadounidense sacó la mejor
parte.

Al final de la carrera, la
mexicana detuvo el crono en
18:14 minutos, por 17:52 de la
triatleta local, en tanto
Schlebusch, detuvo el reloj en
17:44.

La jalisciense completó los 740
metros de natación en 9:58
minutos; mientras que en los 18.3

kilómetros de bicicleta paró el
tiempo en 27:18. La

sudafricana tuvo
parciales de 9:54

en natación,
27:20 en

bicicleta y
c a r r e r a
m a r c ó
1 7 : 4 4 .
Z a f e r e s
hizo 10:00
minutos en
natac ión,

27:10 en ciclismo y cerró con
17:52 en la carrera.

De esta manera, la mexicana
cumplió con su segunda
asistencia internacional del año y
casi al final del primer proceso
para la aspiración a los Juegos
Olímpicos París 2024.

SSooffííaa  RRooddrríígguueezz  oobbttiieennee  bbrroonnccee
eenn  CCooppaa  CCoonnttiinneennttaall   eenn  SSaarraassoottaa
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LA FAMEN realiza una
edición más de su
carrera atlética 
Por Angel Castillo
DURANGO, DGO.
La Facultad de Medicina y

Nutrición de la Universidad
Juárez del Estado de Durango, a
través de su Coordinación
Deportiva, perteneciente a la
Secretaría de Cultura, Servicios
Institucionales y Vinculación
Social, se complace en invitar a
toda la comunidad universitaria a
participar en la XXIX Carrera por
la Salud en su modalidad de
Relevos Fuego Olímpico y Carrera
Atlética 5km, en el marco de los
festejos del XV Aniversario de la
Licenciatura en Nutrición.

LA CITA
La carrera se llevará a cabo el

sábado 18 de marzo a las 8:30
horas en la entrada principal de
la FAMEN, siguiendo el circuito
universitario y recorridos
aledaños. La modalidad de
relevos iniciará a las 8:15 horas
con la salida de la antorcha
olímpica conmemorando el XV
aniversario de la Licenciatura en
Nutrición, con la participación de
alumnos, maestros y
administrativos. A las 8:30 horas
dará inicio la tradicional carrera
atlética.

SEGUROS

Para garantizar la seguridad y
salud de todos los participantes,
se deberá utilizar cubrebocas y
tomar en cuenta las medidas de
sanitización con aerosol, sana
distancia, toma de temperatura y
aplicación de gel antibacterial.

LA DISTANCIA
La distancia de la carrera es de

5 km, habrá categorías varonil y
femenil. Las inscripciones se
realizarán a partir de la

publicación de la presente
convocatoria en el Edificio H-104
de la FAMEN, de 9:00 a 15:00
horas. Los alumnos deberán
proporcionar su nombre
completo, matrícula, semestre y
grupo, mientras que los
académicos, administrativos y
personal solo deberán
proporcionar su nombre
completo. La carrera no tendrá
costo y los participantes recibirán
un número.

PREMIOS
Habrá premiación para los

primeros lugares de la categoría
estudiantil, quienes recibirán un
trofeo, mientras que el cuarto y
quinto lugar recibirán una
medalla en ambas ramas. Los
administrativos, académicos y
personal de la FAMEN serán
reconocidos con un diploma y
medalla para los primeros tres
lugares en ambas ramas.

La XXIX Carrera por la Salud es
una excelente oportunidad para
fomentar el deporte y la vida
saludable en la comunidad
universitaria, además de ser una
excelente oportunidad para
celebrar el XV aniversario de la
Licenciatura en Nutrición de la
Facultad de Medicina y Nutrición
de la Universidad Juárez del
Estado de Durango. ¡Participa y
vive la emoción de correr en el
circuito universitario!

CCoorrrreenn  ppoorr  llaa  SSaalluudd  
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EEnnttrreeggaa  IIEEDD  mmaatteerriiaall   ddeeppoorr ttiivvoo
aa  rreepprreesseennttaattiivvooss  eessttaattaalleess  
DURANGO, DGO.
Autoridades deportivas del

estado, acudieron a los diferentes
escenarios donde continúan con
su preparación los
representativos estatales de los
deportes de conjunto que
participarán en las etapas
Regionales de los Nacionales
CONADE 2023, para hacer
entrega de material deportivo
propio de cada disciplina
deportiva a nombre del director
del Instituto Estatal del Deporte

César Omar Cárdenas Reyes.
Las selecciones estatales que

recibieron hasta el momento
dicho apoyo son: básquetbol,
voleibol de sala y playa, sóftbol y
béisbol, en todas las categorías y
ramas, de igual manera se les
hizo llegar este apoyo a los
selectivos de los municipios de
Gómez Palacio y Santiago
Papasquiaro, que también
representarán al estado y así
puedan continuar con su debida
preparación y buscar representar
de una manera digna al Estado de

Durango en subsiguiente
participación. 

El subdirector del IED Rubén
Ontiveros Palacios y José Luis
Cabrales Alvarado encargado de
Juegos Nacionales en
representación del director del
Instituto Estatal del Deportes
César Omar Cárdenas Reyes,
entregaron el material deportivo
con el cual las selecciones
estatales habrán de prepararse de
manera óptima para su
participación en la siguiente
etapa de esta justa deportiva

convocada por la Comisión
Nacional de Cultura Física y
Deporte.

Que los deportistas tengan todo
lo necesario para poder
representar dignamente al Estado
de Durango y de esta forma
m o s t r a r
#ElValorDeNuestraGente, es la
línea a seguir dentro de la actual
gobernanza encabezada por
Esteban Villegas Villarreal, donde
el deportista es el protagonista
del deporte duranguense,
enseguida entrenadores y sus

familias, jueces/ árbitros y
alrededor de ellos las autoridades
deportivas.

Los entrenadores de los
representativos estatales se
mostraron agradecidos con estos
apoyos, ya que serán de suma
importancia en la última etapa de
preparación previa a su
participación en los Regionales, a
los cuales asistirán con el
respaldo del Gobierno del Estado,
que les ofrecerá uniformes
interiores, hospedaje, comida y
transporte.



DURANGO, DGO.
Excelente resultó el fogueo para

los cuatro luchadores
duranguenses que participaron
en el Torneo Nacional a nivel
bachillerato organizado por la
Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM) con miras a
encarar el Macro Regional de los
Nacionales CONADE 2023 a
celebrarse el próximo fin de
semana en Monterrey, Nuevo
León, donde tratarán de
d e m o s t r a r
#ElValorDeNuestraGente.

Fueron dos medallas de oro y
dos de plata las obtenidas por los
cuatro luchadores que tuvieron
participación. Dominique
Monrreal Gurrola del CBTA 3
obtuvo el primer lugar en cadetes
55 kilogramos al vencer por
toque a Juan Martín Amaya
Rodríguez de la Prepa Sur y a
Sebastián Flores Meneses de la

Prepa 8 de la UNAM.
El otro primer lugar fue ganado

por José de Jesús Simental
Carrillo, estudiante del Colegio de
Ciencias y Humanidades de la
Universidad Juárez del Estado de
Durango, al ganarle por toque a
Ángel Alberto Cabrales Estrada
del Instituto Politécnico Nacional
(IPN) y a Víctor Manuel Barrera
Abogado de la Prepa 2 de la
UNAM por toque.

Por otro lado, Diego Hassiel
Vargaz González, del COBAED
Juana Villalobos, terminó en
segundo lugar en cadetes 65
kilogramos luego de que venció a
Bruno Reyes Nava del IPN por
toque y a Diego Ariel Pérez Millán
de UP por puntos 10-0, perdió
contra Jorge Abraham Pérez Cruz
de Liceo Europeo por 6-6, al
aplicarse el reglamento donde
señala que el que empata gana.

Finalmente, Alexandra Paloma

Carrillo de la Cruz, estudiante del
COBAED Juana Villalobos,
terminó en el segundo lugar en
categoría cadetes 53 kilogramos,
luego de que perdió contra
Miriam Alejandra Robledo Salas
de  Prepa 3 de la UNAM; además,

peleó de exhibición y le ganó por
toque a Andrea Salcedo de la
propia Prepa 3.

El entrenador Edgar Omar
Borunda Arellano agradeció a
nombre de la delegación por el
apoyo recibido por el gobierno

estatal que encabeza Esteban
Villegas Villarreal, a través del
Instituto Estatal del Deporte, que
dirige César Omar Cárdenas
Reyes, al otorgarles transporte de
ida y vuelta a los cinco en
mención.
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LUCHA

LLuucchhaaddoorreess
dduurraanngguueennsseess  ssee
ffoogguueeaann  ccoonn
bbuueennooss  rreessuullttaaddooss
eenn  llaa  UUNNAAMM



Inicia segundo
Festival
Cultural de la
UJED en La
Laguna

DURANGO, DGO.
Con el propósito de cumplir su

misión de extensión y vinculación
a través de la cultura, el Instituto
de Bellas Artes de la Universidad
Juárez, con sede en Ciudad Lerdo,
inició las actividades del segundo
Festival Cultural Universitario
“Benito Juárez 2022”, que tendrá
verificativo del 14 al 17 de marzo
en las unidades académicas del
Núcleo Universitario en la región
lagunera.

La apertura del evento se llevó a
cabo en el auditorio de la Facultad
de Ciencias Biológicas, en donde
Julio Gerardo Lozoya Vélez,
secretario general de la UJED, dio
por inauguradas las actividades
del festival. “Se trata de una
importante celebración dedicada
al arte y la cultura, realizada por
universitarios para los
universitarios y la gran
comunidad lagunera; estamos
seguros de que lo disfrutarán”,
expresó.

El evento, organizado por el
Instituto de Bellas Artes UJED
Lerdo en conjunto con los
departamentos de Difusión
Cultural de las Facultades de
Ingeniería, Ciencias y
Arquitectura (FICA); Agricultura y
Zootecnia (FAZ); Ciencias de la
Salud (FACSA); Ciencias Químicas
(FCQ); Ciencias Biológicas (FCB) y
Escuela de Lenguas – extensión
Gómez Palacio (ELe-GP),
pertenecientes al campus Gómez
Palacio de la Universidad Juárez,
incluirá conferencias,
exposiciones fotográficas sobre el
arte del tatuaje y concursos
nacionales, presentaciones de
violín, exposiciones de pintura y
dibujo, conciertos, show de
talentos universitarios, orquesta,
charlas, clases magistrales, entre
otras actividades que conforman
el nutrido programa.

Las diversas actividades se
llevarán a cabo tanto en el núcleo
universitario de la UJED como en
la Facultad de Agricultura y
Zootecnia, ubicada en el ejido
Venecia, lo que permitirá que el
Festival sea más accesible a
quienes deseen sumarse a
disfrutar de los diferentes eventos
del programa, además de ser
gratuito y abierto a la comunidad
juarista y al público en general.
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